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El fenómenodela existenciade ejércitosprivadosen la Hispaniatardíaha
sido hastael momento marginal e insuficientementetratado,debido a su
complejidad y a la dificultad de interpretaciónde las fuentesnarrativas,
así como a la pobrezade los materiales.Es en generalcaracterísticode esta
etapala enormeparquedadde los textos,cuandola atenciónde loscronistas
se proyectamáshacia la frontera oriental o hacia los hechosde carácter
militar y religiosoque a los económicoso sociales,fantándonosasí secuen-
cias quepodríanayudara relacionardatosy facilitar la formulaciónde pos-
tuladosde partida, su verificación y argumentación,sin caer en una ex-
trapolaciónde los mismos.A ello se unen los conocimientoslimitados que
nos aportanotras fuentesmateriales,inexistentesalgunas,y todavía poco
estudiadasotrascomo es el casode las arqueológicas.A pesar de ello, me
atrevoa argumentar—y esperoprobarlo a lo largode este trabajo—que la
existenciapuntualde ejércitosconun carácterprivadodepartida,yaa finales
del siglo IV— y como complementode la estructuramilitar romana por
causade unaseriede factorespolíticosy socioeconómicoscombinados—,fue
la génesisde una organizaciónposterior que estuvo conformadapor un
desarrollode los mismosdurantelos siglos y y VI. Así la transmutaciónse
produjo partiendode la existenciade un ejército regularcomo el romano,
dependientede unasjerarquíasmilitares y al servicio del Imperio, hasta
culminar en el ejército visigodo, conformadoen sumayor partepor tropas
pertenecientesa podereslocalesque podíanponersea favor o en contrade
sus monarcas,según fuesen los interesesdirectos de aquellos a quienes
estabandirectamenteobligados.

En torno a esteplanteamientose hacenecesariaunaaclaraciónde tipo
terminológico. Cuando los denomino ejércitos privadoslo hago por pura
convenienciay en contraposiciónal regularromanoy visigodo. Esto conlíeva

Cerión, 4. 1986. Editorial de la Universidad Complutense de Madrid,



226 RosaSanz

fundamentalmenteunaexistenciaparalela,al margende los mismos,y una
composición,estructuray finalidad distintas,al menosen el momentode su
creación.Son ejércitos,no simplesbandas,porquecualitativay cuantitativa-
mente fueron capacesde dar una respuestaarmadaa auténticosejércitos
organizados,protagonizandoacontecimientospolíticosimportantes,saliendo
de sumicroespacioy adoptandounaposturamásuniversalista,independien-
tementede su mayoro menor equipamientoy organización.Por otro lado,
por su composicióny comportamientotienen que considerarseprivados
porque salen de un entorno doméstico,no son ninguno de los cuerpos
militaressostenidospor los emperadores,carecendeformalización(másbien
les puedecaracterizaruna relativa «espontaneidad»)y tampoco toman el
lugarde las tropasoficiales,porqueéstassiguenexistiendo.El queprotagoni-
cen acontecimientosque tienenun interéspúblico es simplementecoyuntu-
ral: el servicioal Estadono forma partedel modelo; tampocorespondenal
ministerio público e incluso puedenactuaren contraporqueéste no puede
controlarles más allá del control que ejerza sobre sus dirigentes. Son
precisamenteestospersonajeslos que puedenvincularsea los gobernantes
como minoría privilegiada,pero la respuestadirectade los ejércitosse hace
solamenteante su llamada,razón por la cual ¡legaron a representaren
ocasionesun serio peligro en sí mismos.Lasfuentesnuncales tratancomo
pertenecientesa la administracióno a los cuadrosmilitares,sino queincluso
resaltan las actuacionesde personajesy tropas al servicio del Estado
—cuandoestoocurre—conel fin de diferenciarlos.Sin embargo,desdesu
posición de privilegio que les convertíaen patronosde grandescapasde la
sociedady, tal como han señaladoC. Lecrivain y L. Harmand1,como
consecuenciade la descomposiciónde la autoridadpública, se apropiarona
título privado de estasfuncionesy pasarona servirde intermediariosentreel
poder político y loshabitantesde las distintascomunidades.Aún así,el que
estosucedieradependíasobretodo de su voluntady, de hecho,en ocasiones
se separaronde los objetivosgenerales,impelidospor unoscondicionamien-
tos ajenosa sus vínculospersonales.

Hay dosmomentosdecisivosde suactuaciónen la Hispaniatardorroma-
na, ambosen conexióncon la situaciónpolítica generaldel Imperio. En ellos
los ejércitos privados vinieron a tomar el lugar de las tropas regulares,
insuficientes o poco operativas.En la usurpaciónde ConstantinoIII lo
hicieron de unamaneraefectiva;en la de Máximo se nos presentande una
forma velada,sin llegar a cuajar,y ocultospor las fuentesreaciasa admitir
un papelpolítico a un movimiento—el de lospriscilianistas—quesiemprese
habíaqueridover exclusivamentecomounacontroversiareligiosa.Graciasa
la experienciaacumuladaentonces,los ejércitos—engrosadoscon nuevos
elementosy con una buenaarticulación—acabaronpor protagonizarla

C. Lecrivain, Etudes sur le Bas Empire tít: les soldats privés au Has Empire, MEFR, X,
1890, 252 Ss.; L. Harmand, Un as<wct social e! poli¡ique du monde romain. Le patrona! sur les
collectivités publiques. Des origines au Bas-Empire, París, 1967, 425 Ss.
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mayor parte de los enfrentamientosmilitares que tuvieron lugar en la
Penínsuladurantecasi dos siglos.

Esevidenteque la fuertecontroversialevantadaen torno al movimiento
priscilianistapor algunosde los componentesdel aparatoadministrativodel
estado romano, tuvo que tener otras razonesademásde las puramente
dogmáticas,agravadasdespuésdel levantamientode Máximo en Britania
en el año 383 (Soz.,H.E., VII, 12; Zos., IV, 35, 3-4) y del derrocamientoy
posteriorasesinatodel emperadorGraciano(Zos., IV, 35, 6), y culminando
en una fuerte represióndel grupo y la persecuciónde los elementosmás
significativosdel mismo,pesea la existenciade una importanteoposicióna
estosactos.Tenemoscomoun hechoevidenteelque, pesea la condenade la
tiraníadeMáximo por las fuentes2y la apropiacióndel mismode territorios
en la parte occidental del Imperio —territorios que en principio debían
corresponderal hermanode Graciano—,no hubo ninguna respuestainme-
diata en la Galia e Hispania en contradel usurpador;el mismo Teodosio
—quedebíafidelidada la familia de Gracianoy les estabaen deuda(Orosio,
VII, 34, 3)— se mantuvoa la expectativa.Estehechoha llevadoa pensara
A. Solari3en la posibilidadde queenel levantamientoestuvierande acuerdo
ambospersonajes,comoparecedesprendersede la citadeZósimo(IV, 37, 1-
5) que señalael envíopor partede Máximo de embajadoresa Teodosiopara
pedir la paz y la alianza, petición que fue aceptadamientras en secreto
comenzabaaprepararla guerracontrael tirano;estovienea indicar un plan
estratégicoperfectamentemedido y destinadoa ganar tiempo ante unos
acontecimientosquese habíandesarrolladodemasiadorápido.Sin embargo,
Sozomeno(H.E., VII, 14) destacaprecisamenteel rechazo por parte de
Teodosio de la delegacióny la oposición desde un primer momento a
cualquierententeentreambos,afirmaciónque me parecemenosválida en
vistade la libertadde quegozóMáximo en sugobierno;ello invita a pensar
que el escritorcristianotrata solamentede quitar importanciaa un suceso
que podíamancharel nombredel emperadorsi aparecíaasociadoal asesino
de Graciano.Existe la posibilidadde estoscontactosteniendoencuentaque
tanto Teodosio como Máximo eran hispanos,muy posiblementede la
Gallaecia4, que el segundohabíaparticipadoen campañasmilitares con el
padredeTeodosio(Zos., LV, 35, 3-4), queeraclientede esafamilia (Pacatus,
Paneg.Lat., XII, 24, 2; 31, 1) y habíagozadosiemprede su amistad.Si bien

2 Pacatus, Paneg. Lar,, Xl, 24, 5; Sulp. Sev., ¡rita Mart., XX, 1; Dial, III, 2, 2; Orosio, VII,
34, 9; CItrón. Galí., IV, 1, 6; C. 77,., XV, 14, 7.

3 A. Solari, L’alibi di Teodosio nella opposizione antidinastica, Klio. 27, 1934, 167 ss. El
tema lo trata también A. Chasragnol, Les espagnols dans l’aristocratie gouvernamentale a
lépoqile de Théodose en I.es empereurs romaines dEspagne. París, 1965, 269 ss.

I-Iydatio. Chrón., 2,1 dice: Theodosius Natione Spanus de Provincia Gallaecia civitate Cauca,
pero el resto de las fuentes solamente lo localizan en Hispania (Pacatus, Paneg. La!., XII, IV, 1;
Orosio, VII, 34, 3; Soz., H. E., VII, 2). Paulus señala que sus padres eran Teodosio y Thermantia
(Hist. Rom.. XII, 1, t). A Máximo Zósimo le denomina Hispano (IV, 35,4) y Sulpicio Severo le
localiza como de la Tarraconense (Dial. Ití, 2, 2). Véase al respecto M. Rabanal Alonso, En
tomo a la patria de Teodosio el Grande, Hispania An:iqua. 111, 1973, 311 Ss.
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Teodosiopudopensaral concederlesu favor queprecisamenteesosvínculos
de clientela podíansuponerunacierta influenciasobrelas actuacionesdel
usurpador,tuvoquemedirmuy biensuposturaporqueelprecioa pagarsi se
descubríala alianzaen loscírculosen torno ala familia de Graciano,hubiera
sido muy grande. No obstante,si el pacto tuvo lugar sólo pudo ocurrir
despuésde un tiempo en el cual podíanhabersedadoconatosde oposición
armadapor parte de los partidarios de Gracianoo de los familiares de
Teodosioen nuestraPenínsula,pertenecientesalgunosde ellos anteriormente
a los principalescuadrosmilitares y administrativosde las provinciasy en
gran parte favorecidospor el emperadorasesinado5.Los textos no hacen
ningunareferenciaa ello, lo que significa en principio unapasividady una
esperade las órdeneso de las decisionesde Teodosioo unaimpotenciapara
organizarsemilitarmentey respondera la agresión;la primera posibilidad
pareceestar más de acorde con la situación real, pues, por otra parte,
Máximo debíacontarconfuertesapoyosen Hispania,de dondeprocedía;un
claroejemploes el juicio del historiadorOrosio—tambiénhispano—,quien
unosañosdespuésal admitir la acusaciónde tiranía,afirmabaquese trataba
pesea todo de un hombre de honor (VII, 34, 9), contrastandocon el
testimoniodeplorablede Pacatus(Paneg.Lat., XII, 31, 1-3), por otro lado
poco fiable por provenir de un panegiristatotalmenteafecto a Teodosioy
cuandoéste ya tenía en sus manostodo el Imperio. Es posible entonces
relacionarcon los apoyosy simpatíasde que gozóen algunaszonasel hecho
de que creasela Nora Provincia Maximacon territorios de la Gallaecia y la
Tarraconense(precisamenteaquellosdondese localiza la zonade influencia
de su familia y la de Teodosio),con un rango consular, y que después
Teodosiovolvió a agruparen las anteriores6,dentrode unapolítica general
—llevadaacaboporéste,Valentinianoy Arcadio—de anulacióna partirdel
año388 de todaslas decisionesy privilegiosconcedidosporel tirano (C. 7½.,
XV, 14). Este fue un acto inmediato a su usurpación,contemporáneodel
pactoconTeodosio,y encaminadoa la reorganizaciónde la prefecturaque
iba a gobernar.

El cambioen la disposiciónde Teodosiono se dio hastael año387 y en el
intermedioPacatusnos dice queHispaniano sufrió directamentela tiranía,
a:nquesi la Galia (Paneg.Lat., XII, 24, 5), exageraciónpropia de esteautor
si contamoscon la dependenciade nuestrosterritorios de la misma en el

5 Sobre la influencia de las familias hispanas en la politica del siglo iv véase .1. R. Palanque,
Essai sur la préfecture du pretoire du Ras Empire, París, 1933, 48 Ss,; A. Chastagnol, op. cit., 269
ss.; K. F. Stroheker, Spanische Senatoren der spálrómischen und westgotischen Zeit, MM. 4.
1963, [01 Ss.; idem, Spanien im spátrómischen Reich, AEArq., 45-47, 1972-1974, 587 ss.; M. T.
W. Arnheim, TIte senatorial Aristocracy in tIte Later Roman Empire, Oxford, 1972; J. Matthews,
Western Aristocracies and Imperial Court ad. 364-425, Oxford, 1975, 146 ss.; L. García Moreno,
España y el Imperio en época teodosiana, MDC Aniversario ¡ Conc. Caesaraugus¡ano, Zaragoza,
1981, 27 Ss.

6 A. Chastagnol, op. ci!., 286 ss., admite un cambio en el rango; J. Arce, El último siglo de la
España romana: 284-409, Madrid, 1982, 44, cree que se trata de una nueva provincia. En torno a
esta problemática pudo haberse dado este cambio para favorecer el territorio donde habitaban
los familiares de Teodosio.
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terreno administrativo. Sí debieron ser años de aparentecalma, rota
parcialmentepor una seriede alteracionesque se presentancomo algo más
que unacontroversiaeclesiásticaconun tristefinal. La cuestiónprincipales
por qué la llamadaherejíapriscilianista fue perseguidapor Máximo con
tanto celo, si ésta no representabaal parecerningún peligro y cuandoel
Imperio tenía que soportarherejías mucho másextendidasy conflictivas,
contralascualesno llegó areaccionardeunaformatan dura. Fueexcesivala
condena,aun en el caso de que el emperadorquisieraatraersea ciertos
sectoresdel obispadocon unadefensaciega de la ortodoxia cristiana.Hay
excelentestrabajosqueanalizandetenidamentetodoelproceso,perosiempre
desdeuna perspectivareligiosay desdela cual se trata sólo de probarsu
culpabilidado inocenciaante las acusacionesde herejía1.Por ello no voy a
envolvermeen disertacionesteológicasque dificilmente podrían superarlas
anteriores,pero sí recapacitarsobredeterminadosaspectosde la controver-
sia, hastaahorapoco tenidosen cuenta.

Los primerosenfrentamientossurgena raízde las rencillas entregrupos
cristianosy, sobretodopor la rivalidad (por razonesquenos sondesconoci-
das)entrelosobisposHidaciode Méridae Itacio de Ossonobapor un lado y
el laico Priscilianoy sus seguidores—laicosy religiosos—por el otro, basada
al pareceren diferenciasdogmáticasy de prácticacristiana,sobretodo a raíz
del nombramientode Prisciliano como obispo de Avila y de su influencia
cadavez mayorsobreampliascapasde la población(Sulp. Sev., Chron., II,
47, 1-4). El vehículodel que se sirvieron susdetractoresfue la acusaciónde
maniqueísmoparasuscomponentes,acusaciónque los priscilianistassiem-
pre rechazaron(Prisc., Tract., 1, 4-8; II, 1; Sulp. Sev., Chron., II, 47, 1-2),
negándoseincluso a acudir al Concilio de Zaragoza,organizadoexclusiva-
mentecontraellos8. La polémica trascendióinmediatamentea los sectores

La bibliografia sobre el priscilianismo es muy numerosa y por ello remito solamente a los
trabajos más importantes. Entre quienes le consideran un movimiento ascético están E. Ch.
Babut, Priscillien e! le priscillianisme. Paris, 1909, 94 ss.; A. 5. J. D’AIes, Priscillien e! lEspagne
chrétienne a la fin du ¡Vsi¿cle, Paris, 1936, 20 Ss.; A. Ferrari, «Beneficium» y «behetría,>, BRAH.
156, 1966, 11 Ss.; II. Chadwick, Prisciliano de Avila, Madrid, 1978, 29ss. Les ponen como herejes
K. Kñnstte, Antipriscilliana, Freiburg, 1905, 172 Ss.; M. Menéndez Pelayo, Historia de los
heterodoxos españoles, Santander, 1946, 1, 235 ss.; C. Torres, Prisciliano, doctor, itinerante,
brillante, superficial, CEO, IX, 1954, 75 ss.; P. E. Gams, Die Kirchengeschichte von Spanien.
Graz, 1956, II, 359; J. Fontaine, panorama espiritual del Occidente peninsular en los siglos Iv y
y: por una nueva problemática del priscilianismo ¡ Reunión gallega de estudios clásicos (1979),
Santiago, 1981, 185 ss. Entre ambas posturas están los trabajos de A. Puech, Les origines du
priscillianisme, Bulí. d’ancienne. Li!!. e! d~zrch¿ologie chrétiennes, II, 1912, 81 Ss.; 5. Mackenna.
Paganism and pagan survivals in Spain up to thefall of the visigothic kingdom. Washington, t938,
50 ss.; R. López Caneda, Prisciliano. Su pensamiento y su problema histórico, CEO (anejo),
XVI, 1966, 130 Ss.; B. Volíman Priscillianus, PW Suppl.. 14, 1974, 48 Ss.; J. M. Blázquez,
Prisciliano, introductor del ascetismo en Gallaecia, ¡ Reunión gallega..., 210 Ss.; J. Cabrera
Moreno, Estudios sobre el priscilianismo, Oviedo, 1981. Cabe destacar la postura de A. Barbero
de Aguilera, El priscilianismo ¿herejía o movimiento social?, CHE, XXXVII, 1963, 5 ss., que si
bien lo considera como un movimiento político, lo hace en el sentido de respuesta de unas clases
poco favorecidas a la situación del momento,

8 J. Vives, Concilios visigóticos e hispano-romanos, Barcelona-Madrid, 1963, 16. Prisciliano en
su Tract. liad Damasum argumenta que no fueron condenados nominalmente. Véase A. García
Conde, En el Concilio 1 de Zaragoza ¿fueron condenados nominalmente los jefes priscilianistas?,
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políticos debido precisamentea los fuertesapoyos que teníanen distintos
sectoresde la administraciónambosbandos,hastael punto de que por estas
acusacionesel emperadorGracianoenvió un rescriptoa la Penínsulapara
quese expulsasea los maniqueosy pseudobisposde las ciudades,aunquesin
especificaren él nadaconcretocontralos priscilianistas,pero que podíaser
muybienmanejadoen sucontra.A éstehacealusiónunaley del año400 (C.
Th., XVI, 2, 35) como obra de Gracianopara evitar atentadoscontra la
seguridady la paz, aunquePrisciliano aseguraquefue arrancadoa fuerzade
intrigas (Tract., II, 1-2). Estosuponíaparalos acusados¡a pérdidade todas
las posesionesurbanasy desuslugaresde reunión,tal comose contemplaen
la seriede leyesen contradegnósticosy maniqueos(C. 7½.,XVI, 5, 6 ss.)y
parasuscontrincantesel quedarseconpartede esosbienesunavez probada
laacusación(C. lb., IX, 42, 2-4)~. Los priscilianistaspor ello hicieron uso de
susderechosa la apelación(C. Th.. IX, 1, 3-4) y acudieronal prefectode las
Galias y al obispoDelfsno primero,al papaDámaso(tambiénde Hispania)
(Prisc., Tract., II), a Ambrosio de Milán (Paulino, Vita A,nbrosii,XIX, 5, 4-
5) y al obispoMartin (Sulp. Sev., Chron., II 48, 2-5; Hydat., Chron., 13, VII)
después,siendorechazadospor estostres últimos porqueno queríanverse
mezcladosen enfrentamientode gruposlocales. Si fueron atendidosen la
corte—dondedebíantenerpartidarios vinculadospor lazos familiarespo-
siblemente—,pasandoel magisíer offlcioruni Macedonioel casoal vicario
de Hispania(segúnSulpicio Severoporquefue compradocondinero queen
ese momentoeraMarianianus,aquienK. F. Stroheker10haceprovenir tam-
bién de la Gallaecia —y por lo tanto debíaconocera los priscilianistas—,
quien les devolvió los cargosy posesiones.Esto dio también pie paraqueel
procónsulVolventiusconvocaraa Itacio por calumniador(Sulp.Sev.,Chron.,
48-49),colocándoleen unaposturamuy delicada,puesaunqueseaceptaban
acusaciones,sobre todo si se referían a crímenesde Estado(entre los que
estabanalgunasprácticas heréticas),éstas tenían que ser probadassi el
acusadorno queríaversecastigadoconlas mismaspenasque habíansufrido
los acusados(C. Th., LX, 1, 1-14; 5,1; 16, 1; 34,7; 39,2)11. Se entiendeasí el
temor—rque le obligó ahuir precipitadamente—de un hombrecomo Itacio
retratadopor Sulpicio Severocomo lleno de defectos(Chron., II, 49-50) y
que en la Galia contaba con el apoyo del prefecto y de miembros del
obispado.

Es evidente que los hechosse habíancomplicadodemasiado,pero la

CEO. 2, 1946-1947, 223 Ss.; y. Escribano Paño, Sobre la pretendida condena nominal dictada
por el Concilio de Caesaraugusta det año 380, MDC Aniversario ¡ Conc. Caaesaraugustano.
Zaragoza, 1980, 123 ss.

R. Sanz Serrano, La persecución material del paganis mo y su proyección en la Península
Ibérica, In Memoriam Agustin Diaz Toledo, Granada-Almeria, 1985, 399 ss., donde analizo la
problemática.

~OK. F. Stroheker, Germanentun und SpiJtantike, Zúrich, 1965, 54 ss. Véase también T. W.
Arnheim, Vicars in the Late Roman Empire, Historia, XIX, 1970, 593 ss.

“ J. Gaudemet, La repression de la délation au Ras Empire, Miscellanea di Studi Classici in
onore di Eugenio Manni, III, Roma, 1978, 1067 ss.
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solución hubiera llegado por otras vías, de no ocurrir la usurpaciónde
Máximo. Sulpicio Severo señalaque éste envió cartasinmediatamenteal
prefecto de las Galias y al vicario de Hispania para que convocasenun
concilio en Burdingala (Chron., II, 49, 7) y, despuésde sucondena,influido
por Magnum et Rufum episcopos trasladó la causa al prefecto Evodio
(Chron., II, 50, 1) paraquepusieraen prácticala misma. Los priscilianistas
tuvieron que sufrir en Tréveris unas penas que nunca antes se habían
utilizado tan directamentecontraotros herejes,mucho menoscuandoéstos
se considerabandentro de la máspuraortodoxia y recurríana la piedaddel
emperador.Paraello tuvieronqueacusarlesde maleficio, doctrinasobscenas,
reunionesnocturnasconmujeresy orar desnudos(Qui Priscillianumgemino
iudicio auditum, convictumquemaleflcii, necdissitente,nobscoenisse studuisse
doctrinis, nocturnos etiam turpium feminarum egisse conventus,nudumnque
orare solitumn, nocentempronunciavil. redgitque in custodia¡n, donee ad
Principemreferret), únicaacusaciónquepermitíaa los juecesinmiscuirseen
asuntoseclesiásticos,ya que implicaba la prácticade la magia,considerada
comocrimende altatraición, castigadoconla penacapital (C.Th., IX, ¡6, 1;
IX, 39, 1-2). Paraconseguirsu confesiónutilizaron primerolas acusaciones
de que fue objeto Prisciliano en su juventud de estudiar artes mágicas
(aunqueSulpicio Severoseñalasólo: creditum est en Chron., II, 46, 6 y el
mismo Prisciliano admitía que habían salido de un mundo de error y
tinieblasa otro nuevodondereinabala luz en su Tract., 1, 4-8) y la tortura12,
tal como revelaPacatus(Paneg. Lat., XII, 29, 1-4), acogiéndosea las leyes
que la permitían incluso contra personasde alto rango si el delito que se
juzgabaestabaconsideradodecrimencontrael estadofC. Tít., IX, 5, 1; 35,
1). La proyecciónpolíticadel hecho,segúnafirmaA. Chastagnol13,obligó al
emperadora cambiarel grado del gobernadorde la Lusitania, Volventius,
paraqueasí la responsabilidadde la ejecucióncayeseen manosdel prefecto
de la Galia, Gregorius y le enfrentó con las quejas directasde Ambrosio y
Martín, ambosmuy ligadosa la familia de Graciano,que veíanen ello una
manipulacióndescaradade los hechos14.Martin se negóacomulgarcon los
obisposque habíanapoyadola condenay criticó duramenteal emperador
(Sulp.Sev.,Chron., II, 50,6)y Ambrosio,quienseencontrabaenlacortepara
solicitar la devolucióndel cadáverde Graciano(Ambr., Ep. XXIV, 1-12),
tuvo enfrentamientosmuy fuertesque le llevaron a oponerseen todoslos
sentidosal emperador(Paulino, Vita Amhrosii,XVI, 5; XIX, 5, 4-5; Ambr.,
Lp., XXIV, 12; XVI, 9; XXVI, 3), lo quemotivó unarápidacartade Máximo
al PapaSiricio parasolicitar el perdóneclesiásticoy reafirmarla acusación

12 Sobre la tortura véase G. Martínez Diez, La tortura judicial en la legislación histórica
española, AHDE, 32, 1962, 223 ss.

‘> A. Chastagnol, op. ci!., 280.
14 Sobre la controversia levantada en torno a la condena véase E. Suys, La sentence portée

contre Priscillien. Rey. dhist. Ecclésiastique. XXI. 1925. 530 Ss.; J. R. Palarique. Saint Ambroise
et lempire romaine, Paris, 1933, lOS SS.; J. Ziegler, Zur Religiósen Ilaltung der Gegenkaiser im 4
Jh. n. Chr., FAS, 4, 1910, 74 Ss.; K. Girardet, Trier 385. Der Prozess gegen dic Priszilliener,
Chiron, 4, 1974, 577 ss.
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de maniqueosparalos priscilianistas (ep. ad Siricium, 1). Es significativa
estaprotestaporcuentade Ambrosio,queactuabacomotutordeValentiano
y que aún siguieseadelantecon la ejecuciónde la condenacon un interés
excesivoporquese cumpliera.No sabemoscuándotuvo lugar la mismay los
documentosdifieren en cuantoa la fecha15,perocreoquela clavede todoel
problema la tenemosprecisamenteen ella. Siguiendo a Sulpicio Severo
tenemosque fueron decapitadosPrisciliano, los clérigos Felicissimus y
Armenius y los laicos Latronianus y Fucítrotia: Instantius fue deportadoiii
Sylinam insulam, cercanaa Britania junto con Tiberianus; otros laicos,
Asarinusy Aurelius fuerontambiénejecutadosy algunosconsideradoscomo
viliorespersonaeel digni misericordia fueronrelegadosa la Galia (Cítron., TI,
50, 2-8). Con ello parecíacortarsede raíz lo que se queríapresentarcomo
unaherejía,pero lo que en el fondo Máximo pretendía,eliminandoa los
cab&illas y mandandoal exilio a los elementosmás dinámicos,era evitar
que éstos pudiesen aglutinar a su alrededor una serie de fuerzas que
desencadenasenfinalmenteuna revuelta. La fuerte represiónhacesuponer
quemuchosde los miembrosdel movimientono gozabande la confianzade
Máximo y queésteeraconsciente,comobuenconocedorde la realidadsocial
de su patria,dela influenciaqueciertoselementosteníansobrelos individuos
que les rodeaban.La zona de donde habían surgido los grupos más
importantesera también la que maútenía a la familia de Teodosio, la
Gallaecia; el mismo Prisciliano, a quien Sulpicio Severono sitúa en lugar
concreto, procedíade una familia noble de estaprovincia (Prosp. Aquit.,
Cliron., II, 734) y habíasido nombradoobispo (Sulp. Sev., Cítron., II, 46-
47); Latroniano y Tiberianohabíansido un fuerte apoyoen la carrerade
Teodosiocomobienha demostradoJ. Matthewst6y contabanademásconel
apoyodelos obisposInstancioy SalvianoaquienJ. M. Blázquezsitúaen las
sedesde Coria y Salamanca17.Pero ademáscontabancon importantes
apoyosenla Galia,entrela familia deEuchrotia (Sulp.Sev.,Cítron., II, 48,2-
3) y, como hemosvisto en toda la problemáticadel proceso,con partidarios
incluso en la corte.Todosellos, confuertesinfluenciassobrelos campesinos
y con una proyecciónclara en el medio urbano, cuestionessobre las que
volveré en otro momento.Una cartade un tal Consensio,dirigida a San
Agustín y recogidadentro de suobra (Lp. XI, 27, 2-3), hacereferenciaa la
expansióndel priscilianismoen Africa y, sobretodo, avisa al obispo Fronto
de Tarraco de que se han encontradounos escritos priscilianistasen la
residenciade un noble del Pirineo, de la clase máspoderosade la zonay
familiar del comesHispaniarum Asterius que se encontrabaen ese mo-
mento huido por la llegadade los bárbaros,lo cual viene a corroborar las
relacionesdel grupo con personajesdirectoresde la vida política de la

15 Sulpicio Severo no señala fecha concreta (Chron., 50, 1). Próspero de Aquitania da la de
385 <Chron., 1, 462) y Hydatio la de 387 (Chron., 16, VIII).

16
16J, Matthews, Western,.., 169.
‘~ J. M. Blázquez, Prisciliano..., 212.
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diócesisl8.Es posible queMáximo temieseya una respuestapor partede
Teodosioa favo de Valentinianoy aprovechólas reyertasya existentes
entre los nobles hispanospara deshacersede los que él podía considerar
peligrososy capacesde manteneruna fuerzaarmadacon la que apoyaren
Occidentelas decisionesde Teodosioy la cortede Milán.

El apoyoprincipal a mi juicio viene de la afirmaciónde Sulpicio Severo
(Dial., III, 12, 6-8), recogidatambiénpor VenancioFortunato(1/ita Mart.,
IV, 331-340), de queMáximo envió inmediatamentea las personasencarga-
dasde hacercumplir sus disposiciones.En concretoel primero dice que se
planteótribunossummapotestatearmatosad Hispaniamitíere, qui haereticos
inquirerent, deprehensisvitam el bona adimerent y continúaadmitiendoel
temor que sentíael emperadorde que estasaccionesgenerasenturbulencias
entresusseguidores,de ahí el envíode soldados.Con ello conseguíahacerse
con muchosbienesmediantela requisa—lo que nosviene apoyadopor el
testimoniode Pacatus(PanLat., XII, 25, 1 y 29,2-3)— con los cualespremiar
a sus fideles, ya que la ley del año 395 de Teodosio,Arcadio y Honorio
devolvíana la rexprivala todaslas propiedadesconcedidaspor el usurpador
(C.Th.,XV, 14, 10); al trasladarel derechodeposesión,lo hacíatambiéncon
losjuramentosde fidelidad desusdependientes,librandoa colonos,siervosy
poblacioneslimítrofes de las obligacionespara con sus antiguosamos y
cortandoasí radicalmentelos posiblesconatosde rebeldíaal mantenerlos
bajo el dominio de sus partidarios.

No tenemosnoticiasde quelas requisassellevasena cabo,fundamental-
menteporque no debió dar tiempo material paraello. Muy poco tiempo
despuésde la condenay ejecución(lo quenos afianzamásen la creenciade
que quiso evitar apoyos peninsularesa Teodosio), Máximo fue contra
Valentiniano,el hermanode Graciano,segúnZósimo porquequeríaquitarle
su partedel Imperio (IV, 42, ¡-5). En el 387 Justinay Ambrosio acudieron
en buscade ayudaaTeodosio(Zósimo, IV, 44, 1; Pacatus,Pan.Lar, XII, 30,
1-4), comenzandoentonceslosenfrentamientosqueterminaronconladerrota
de Máximo en Aquileya (Zósimo, IV, 44, 1-4: 46, 1-3; Orosio, VII, 35, 1-2).
Las auténticasrazonesque llevaron a Máximo a ello se nos muestran
oscuras,resultandodemasiadosimple la explicación aportadapor Zósimo,
sobretodocuandoa la largael beneficiadofue Teodosio que con ello se
atraíael apoyo de Ambrosio y aparecíacomo el auténticodefensorde la
legitimidad y del Imperiocristiano,tal comosetrasluceen su panegíricoy en
la obrade Ambrosio19.Si el pactoentreamboshabíaexistido algunavez se
habiaroto, bien por la ambicióndeMáximo, bienporqueTeodosiose había
dadocuentaquese escapabade su control y que élera muchomásrentable

I~ Recogida en Sancti Aureli Agustini Opera. CSEL, 78 y estudiada por J. Amengual i Hatle,
Informacions sobre el priscillianisme a la Tarraconense segons l’ep. II de Consensi, Pyrenae, 15-
16, 1979-1980, 319 Ss.

19 Pacatus, Paneg. Lot., XII, 1, 4-7 resalta sus virtudes cristianas como es propio de un
panegirista en este momento, En este sentido también Orosio, VII, 34-35 y Ambrosio, ep. XXX,
2; De obitu Theodosii orado, 1-39.
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oponersea él, quizás pensandoen que en el futuro podría adueñarsedel
Occidente, como parece indicar Zósimo cuando afirma que aprovechóla
usurpaciónde Eugenio poco tiempo despuéspara quitarse de encima a
Valentinianoy quedarsecomoúnico emperador(IV, 54, 1).

La restituciónde la memoriade los priscilianistasfue algo másque un
actoencaminadoa aumentarsuprestigio:correspondíaal pago que debíaa
personasa las cualesestabaestrechamenteligado. Pacatusalegaquelo hizo
porqueloscondenadoslo habíansido por laenvidiay la delacióndeladrones
de patrimonios(Pan. Lat., XII, 29, 1-3), los cualesconlas disposicionesde
389 y 395 (C. Th., XV, 14, 8-9) volvían de nuevoa susdueñosen el casode
que se hubieranllevado a cabolas requisas.Con ello favorecíaa clientesy
familiaresde la Gallaecia y la Tarraconense,perode ningunaforma acababa
con las rencillas surgidasen el senode la Iglesia quesolamentedesaparecie-
ron con el tiempo y la marginaciónde los priscilianistas. También esta
posturade Teodosiofue puramentepolítica porquelas fuentescontinuaran
considerándolescomo herejes,tanto AgustíncomoJerónimo,Orosio,Sulpi-
cio Severoy Hidacio20,todosellosejemplosde la opiniónde su tiempo. Los
concilios siguieroncondenándolese incluso el 1 de Toledo del año 400
anatemizólos dieciochopuntos consideradosheréticosen sus doctrinasy
acogió a arrepentidoscomo Dictinio y Sinfosio, los obispos Isonio y
Vegetinoy a Paternode Braga. En el año 527, elobispo Montanoavisabaa
los obisposy sacerdotespalentinos,a travésdel II de Toledo,del peligro de
caer en ese error, siendoésta tambiénla posturaadoptadaposteriormente
por elConcilío II de Braga del año 572 (cs. 1-4; 10, 36, 37, 50, 67)21. Pocos
años antes la correspondenciaentre el PapaLeón y Toribio de Astorga
(Hydat., Chron., 135, XXIII; León, ep. XV) y del mismo Toribio con los
obisposHidacioy Ceponio(ep PL 54, 693), habíandenunciadola extensión
de esta herejíaen toda la zona norte. Pero lo más significativo es que el
mismoCódigoTeodosiano,ya a partirdel año407 (XVI, 5, 40-63),comienza
a incluir sistemáticamentea los priscilianistasentrelas herejíasmáspeligro-
sas.De nuevose ve aquí la contradicciónclara con la actitud de Teodosio,
quien habíaanuladolas disposicionesfiscalesen contrade sus seguidoresy
permitidola devolucióndel cadáverde sucabecillaquefue recibidocongran
magnificencia(Sulp.5ev.,Cítron., II, 51, 7-8); losacusadoresItacio e Hidacio
tuvieronqueabandonarsussedesy másen concretosabemosqueelprimero
fue excomulgadoy desterrado(Isidoro, Vir. III., XV). Definitivamente,un
fenómenoque se nos ha queridopresentarcomo puramentereligioso nos
demuestrala existenciadentro del mismo de fuertes apoyosa la política
teodosiana,capacesde crear, como veremos,los ejércitos necesariospara
ello.

20 Agustín, De haeres., 70; ep.. XXXVI, 12; CLXVI, 3; Conlr. Mend., II, 2-3; 111,5; Jer,, ep..
CXX, 2. 10: CXXVI, 1; CXXXI, 7; CXXXIII, 4; Orosio, Co,nm.. II; Sulp. Sev., Chron,, 4647;
50, 8: Hyd.. Chron., 13, VII; 8, XVI.

21 J, Vives, Concilios visigóticos..., 19 ss.
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La prueba más directa se presentamuy pocos años después,cuando
—localizados en la misma zona y apoyandoa Honorio—, una serie de
efectivosmilitaresseenfrentarona la usurpaciónde ConstantinoIII y suhijo
Constante,quienesen el 407 utilizaron el mismo marco geográfico que
Máximo. Los hechostuvieron unascaracterísticasmuy similaresa los de
años anteriores,pero esta vez no hubo un Teodosioimpasibley un niño al
frente del Imperio de Occidente.Honorio estabadispuestoa defendersus
derechosy estesentimientovino a proyectarsede la mismaforma entresus
familiarespeninsulares.Estosse identificaron a sí mismoscomo defensores
de los interesesimperialesenHispaniay sustituyeronen todoslos sentidosa
los miembros del aparatoestatal —totalmenteinoperantes—al igual que
sucedióaños antes. Las fuentesfundamentalesestán muy cercanasa los
hechos:el mismo Orosio era hispanoy habíanacido en torno al año 390.
Este nos dice que Constantinohabía llevado a cabo un foedus con los
bárbarosque merodeabanpor la Galia debido a los pocos efectivos que
componíansus tropas, tomó la Galia e inmediatamenteenvió a Hispania
juecesque fueron admitidos por las provincias (misit in hispaniasiudices:
quos cum provinciae oboedienteraccepissen1). a excepciónde duo fratres
iuvenesnobileset locupletesDidymuset Verinianusqueno queríanusurparel
mandofrenteal tirano, sinodefendersea sí mismosy asu patria (VII, 40, 4-
5). Sozomenoalude también a los ápxovra; que llegaron como enviados
después de haber ocupado la provincia que Dídimo y Veriniano
eranparientesde Honorio zotc ‘Ovwpiov uuyysvei; que aunqueanterior-
mente teníandesavenenciasentre si supieron olvidarlas parajuntar sus
fuerzas oir& npd.rrc< 6¡cupspop¿voíirpó~ A~vzo?~ dg Kiv8Dvov i<at~uz&vzeq
dpov&jaav (H. E., LX, 11) e introduce la figura de otros dos hermanos,
Teodosioloy Lagodiohaciéndosefuertesen otros lugaresy quecuandotodo
elconflicto terminóconlacapturadeDídimo y Veriniano,huyerona lacorte
deOccidentey Orienterespectivamente(H. E., IX, 12). Zósimoconfirmala
rebelión y el envíoa Hispaniade ConstantecomoCésarporqueteníamiedo
de que Honorio mandaseun fuerte ejército para combatirles;señalaen
nuestroterritorio la existenciade contingentesqui generisadfinitate Theodo-
siumprinci~emconturbabanlos territorios (VI, 4,1-6;V, 27, 1-6; VI, 2, 6)y
señalatambiénel tristefinal delos mismosy la fuga de Teodosioloy Lagodio
(VI, 4, 4-5). Paulus (Hist. Rom.,XII, 17, 1-25) e Isidoro (Hist. Wand., 71,
1-2) presentanel problemade una forma muchomásgeneral.

Todoscoincidenenseñalarquese tratabande tropasprivadasapesarde
que apoyabanla legitimidad de Honorio. No teníannada que ver con la
estructurageneralmilitar del Imperio ni sus componenteseransoldadosal
servicio del mismo, ni se señalaen ningún momento que los cabecillas
perteneciesena la administraciónromana.Orosio dice que se compusieron
las tropasconsiervosde suspredios,seequiparoncondineropropio,puntos
que analizaremosmás adelantedetenidamente,y con ellas se acudió cid
Pyrenaeiclaustraparaevitar la entradadelos ejércitosenemigos,aunquesus
intentos se vieron frustradospor el foedus que se había hecho con los



236 Rosa Sanz

bárbaros—quienesiii militiam allecti Honoriaci vocabantur—y la entradade
los mismosen Hispania queculminó como hemosvisto con la prisión o
huidade susprincipales(VII, 40, 6-7). Isidoro —quepareceseguiraOrosio
casi dos siglos después—aludea unaresistenciade tres años (Flist. Wand.,
71, 2) amparadosen las defensasdel Pirineo.

Sin embargo,Sozomenoy Zósimo introducen nuevos datosdignos de
tener en cuenta. El primero afirma también el carácterprivado de los
ejércitosy los sitúaprimero enfrentándosecon las tropasde Constantinoen
Lusitaniadondedestruyeronmuchosde losefectivosmandadospor el tirano
contraellos K~Z ,r2ijOoq &ypoítcwv K~I oi¡arwv cu¿¿¿~avzcg,KO¡VQ >«ÚV&

Aua,r~vi~v irpezátavzo (H. E., LX, 11). Esta alusión a un ejército está
directamentereferida a los privadoscreadosparaestefin y no se tratadeque
hubieraun destacamentode tropasregularesen esa zonacomo ha querido
ver P. Le Roux22basándoseposiblementeen la aportaciónhechaporZósimo
de que fue antesde crearlos ejércitoscon los elementosde suslatifundios:
primoper LusitanicosexercitussusceptoadversusConstantembello (VI, 4, 6).
Perono solamenteestedatono apareceen el resto de las fuentes,sino que,
como veremos,es dudosala existenciade tal ejércitoen estazona.Por otra
parte,no podemosdejarde considerarque precisamenteZósimo confunde
hechosa lo largo de todasu obray mezclacronologíase inclusolos últimos
años tratados(la obra termina en el año 410) lo son de una manera
superficial y un tanto caótica.Sea como fuere, Constantey sus Honoriaci
consiguieronpasarel Pirineo y terminaroncon los focos de oposición,pero
tras los enfrentamientosque se siguieronentrelos mismos partidariosde
ConstantinoII (Orosio, VII, 42; Zos., VI, V, 1-3; Soz., FÍE., IX, 12-14), la
península quedó directamenteal arbitrio de los pueblos bárbarosque
inmediatamentetrasladarondesdela Galia.

Es importantedelimitar la composicióny estructurade los ejércitosasí
como su localizacióngeográfica,una vez que admitimoscomo finalidad la
ayudaa los emperadoreslegítimospor partede personajesunidosestrecha-
mente a éstos por lazos familiares y de clientela. No creemosque éstos
estuvieranobligadoscomoafirma R. McMullen23porquepertenecierana un
collegium iuvenum(a los que creo innecesariosya en unaestructurasocial
comola de laépocatardía);ni quefueranhijos de veteranosporquea éstosse
lesobligabaa serviren elejércitoregularfC. Th.,VII, 1,5). La afirmaciónde
queeranjóvenesnoblesy ricos (Orosio,VII, 40,4; Soz., IX, II; Isidoro,J-Hst.
Wand., 71, 1), incluso familiares de los emperadores,sin señalarningún

22 p, Le Roux, L >Armée romaine e! l’organisarion des provinces ibériques. D Auguste a
l’invasion de 409, Paris, 1982, 396 ss.

23 R. MacMullen, Soldier and Civilian in the Later Roman Empire. Harvard, 1967, 138 ss. P.
Ladage. Collegia iuvenum. Ausbildung ciner municipalen Elite?. Chiron, 9, 1979. 339 Ss.. señala
su militarización, pero no contamos con noticias posteriores al Siglo III. Particularmente creo

2 ue debido al aumento del sistema de dependencia éstas ya no tenían ningún sentido y que la
enominación de iuvenes va más encaminada a resaltar esta característica en los defensores de

los territorios, J. Arce, El último siglo..., 76 niega también que éstos tuvieran rango militar.
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cargo,es ya de porsí atrayente.En el casode Prisciliano ésteeradefamilia
nobilis, praedivesopibus,acer, inquies,facundus,multa lectioneeruditus(Sulp.
Sev., Cítron., II, 46, 1) y se habíaatraídoa mu/tosnohilium como hemos
visto y analizadoanteriormente,pero ningunode ellos teníaun cargomilitar
ya que algunoseranobisposy el mismoPrisciliano lo fue de Avila. Fueron
una seriede interesescomuneslos que influyeron en susdecisiones,perono
sólo vinierondeterminadospor factoreseconómicossinoquehabríatambién
determinantesde tipo psicológico(obligación moral, prestigio,patriotismo,
vínculos familiares)que no podemosconstataren los textos. En generallos
cabecillaspertenecíana familias importantescuya riqueza se basabaen la
posesiónde tierras,algunasde las cualespodíanhabersido concesionesdel
fisco fC. Tít., II, 23, 1; V, 14, 34; Xl, 1-9; 10, 4-13; XV, 14, 8-10) y que
teníanun cierto vínculo con las ciudadesdel entorno puesPrisciliano,que
proveníade una familia noble y rica, tuvo los apoyossuficientesen Avila
comoparaaspiraral obispado.Losobisposque¡e siguieron—por su parte—
podían aportar también de sus posesionesen el campo una serie de
dependientes,a la vez que se convertíanen patronosde ciudades,cues-
tión fundamentalparacomprenderla forma como despuésse llevó a cabo
la defensapeninsularen el siglo y. A este respectoes significativo el canon
4 del Concilio de Zaragoza—convocadocomo sabemoscontra los pris-
cilianistas— en el que se constatala costumbrede algunos de ocultarse
durantela Pascuaen sus casaso de marcharsede la ciudada sus haciendas
(...neclatere in domibus,nec sederein villam...), lo quepuedeestarhaciendo
tambiénreferenciaamiembrosde lascurias municipales.A. Balil24 defiende
la posibilidadde que muchasde estasfamilias tuvieraneseorigen ademásde
pertenecera la aristocraciaprerromana,peroen la mayorpartede los casos
que analizamosla vinculación con zonas no urbanases evidente, indepen-
dientementede que algunospudiesenactuar como patronosde núcleos
urbanos.

Los grupos priscilianistassalieronen su mayoría de la Gallaecia y la
Tarraconensecomo ya hemosvisto, las sedesobispalesque controlaban
pertenecentambién a estasprovinciasy teníanlos suficientesbienescomo
para verse afectadospor la represiónde los emperadores.La carta de
Montanoa los sacerdotespalentinos,las quejasde Toribio de Astorgay los
conciliosde Braga, Zaragozay Toledoreafirmanesta localizaciónasí como
un intento de expansiónhacia la Lusitania, abortadapor la oposición del
obispode Mérida. Los apoyosde Euclzrotia los sitúanen Aquitania, in agro
cerca de Burdingala (Sulp. 5ev., Chron., II, 48, 2-3) y la carta citada de
Consensioa Agustín en el Pirineo,pudiéndoseestoenlazarcon la rapidezde
los ejércitosde Dídimo y Verinianoen llegar a estaszonas,quizásporque

24 A. lialil, Aspectos sociales del Bajo Imperio (siglos tv-vi), Latomus, XXIV, 1965, 891 ss. Es
indudable que la aristocracia de las ciudades trasladó sus intereses al campo, dándose un cambio
institucional importante. Véase R. Ganghoffer, LEvolution des Institutions municipales en
Occident et en Orient au Bas-Empire, Bibí, dhist. du droit et dro!! romain, IX, 1963, 72 ss.
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contaronconel apoyode las tropasde estosnoblesy de los asentadosen el
Valle del Ebro. En cuantoalos ejércitosde estosjóvenes,aunqueno sabemos
exactamentesuprocedencia,sin lugar a dudasteníanconexióncon la zona
nortepeninsularpor los enfrentamientosprimerosen Lusitania(Soz.,H. E.,
IX, 11; Zos., VI, 4, 5-6) y su inmediatamarchahacialos pasosfronterizos,
aunquesus hermanosconsta que se situabanen otros lugaresdistintos.
Precisamenteel hecho de quepudieranacudir pronto a las montañasnos
invita a pensaren la zonaoriental de Lusitania, la zonasur de la Gallaecia y
las zonasde contactoentrela Cartaginensey la Tarraconense,limites todos
dificiles de precisar, pues no contamoscon datos concretos sobre las
divisiones provinciales en época tardía. Al respectohay que resaltar la
afirmación de Orosio (VII, 40, 6) de que los bárbaros,una vez pasadoel
Pirineoconsiguieronlicencia deConstanteparaprimerodepredarloscampos
de lazonapalentina(His barbaris quasi in pretium victoriae primum praedandi
in Pallentinis campislicentia data) a la vez quese quedabancustodiandolos
pasosde las montañas,lo que terminó por favorecerla entradadel resto de
los pueblosen migración.Essignificativo estehechopuessin lugara dudasse
les dio comorecompensalas zonas de dondehabíanpartido las tropasque
les hicieron frenteque, por otro lado,debíansermuy ricasy fértiles puesde
lo contrariono hubieranobtenidoun buen botín. De acuerdocon Sozome-
no, los bárbarosen principio no dudaronen asentarseen las zonasfértiles
cercanasal Pirineo (H. E., IX, 12) y ello podría estaren relación con el
sometimientode los poseedoresde los valles alto y medio del Ebro. En
definitiva, en los doscasosaquenos venimosrefiriendolosfocosgeográficos
comprendíanlas zonas de contactode las cuatroprovincias,precisamente
aquellasregadaspor los ríos Duero y Ebro y protegidaspor los sistemas
montañosos,con pocos centrosurbanosimportantesy sin llegar a influir,
—como pruebaque Mérida estabaen manosde un obispo antipriscilianis-
ta—, en los gruposdel valle del Tajo. Precisamenteaquíse habíadesplazado
según R. Teja y P. de Palol25 el eje económicoen el Bajo Imperio. Si
analizamosel mapapresentadopor C. FernándezCastro26nos encontramos
conquees en realidadestazonala quepresentamayordensidadde villae en
los siglos IV y y, en torno a las provinciasde Segovia,Valladolid, Navarra,
Soria, Zaragoza,Huesca,Salamanca,Burgos y Palencia, al igual que en

25 R. Teja Casuso, Economía y sociedad en el Bajo Imperio en His!. de Esp. Antigua, II.
Hispania romana, Madrid, 1978, 529 Ss.; P. de Palol, Castilla la Vieja entre el Imperio romano y el
reino visigodo, Valladolid, 1970, 21 Ss.; idem, Romanos en la Meseta, El Bajo Imperio y la
aristocracia agrícola en Segovia, la arqueologia romana, Barcelona, 1977, 297 ss.

26 C. Fernández Castro, Las villas romanas en España, Madrid, 1982, 42 ss. También J. M.
Blázquez, Conflicto y cambio en Hispania durante el siglo iv en Transforma!ion e! conflicts au IV
siécle ap. J.C,. Bonn, 1978, 53 ss.: J. G. Gorges, Les villes hispano romaines, inventaire e!
problématique arclzéologique, París, 1979, 98 ss, Sobre las villas en la zona astur, N. Santos
Yanguas, El sector económico agropecuario y la romanización de los astures. Oviedo, 1983, 125 ss.
El trabajo de L. Sagredo, 5. Eustaquio y 5. Crespo de Zárate, El hábitat romano en la provincia
de Palencia, Hispania Antiqua. IX-X, 1979-1980, 141 ss., nos presenta un gran número de villas
en esta zona, la mayor parte sólo localizadas y sin excavar.
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Mérida, lo que ha hecho a J. Arce27 situar precisamentea Dídimo y
Veriniano en esta zona,apoyándosetambiénen las alusionesde las fuentes
a losenfrentamientosen estelugar. Se sitúan las másimportantesentorno a
los afluentesdel Duero, el Esta,Pisuerga,Adaja, Cega,en sunacimientoy
en torno al río Aragón, límite entre las provinciasde Zaragoza,Huescay
Navarra. Además su situación permitía un enlace rápido a través de las
principalesvías de comunicaciónde la zonacomo se puedecomprobaren el
mapan.0 2 de la obrade FernándezCastroantescitada. Estoy de acuerdo
con P. de Palol28 en que es muy dificil conocer la riqueza, formación y
conexiones familiares de la aristocraciaque las habitaba, así como su
importanciacomercialpues no tenemostextos relativosa ellas y la mayor
parte de las villas a las que nos hemos referido están insuficientemente
estudiadaso no han sido excavadas.No obstante,pertenecíana un sistema
económicobasadoen productosagrícolas,fundamentalmentecerealisticos,y
en la cría de ganadovacunoy caballar—tal como persistetodaviaen la
actualidad—y configuradoen épocaprerromana.En el siglo iv su importan-
cia debíaser grandecomo puntos de abastecimientoal ejército, pudiendo
estaren relacióncon estos latifundios el envío de personasencargadasde
compararcaballos para Simmaco con motivo de la pretura de su hijo
(Symm.,LP., IV, 62; V, 56; IX, 12). Sabemosquealgunosvlllae pertenecíana
propietariosabsentistasquelas manteníangobernadaspor vilici comovemos
en Palladio H. L., 61, 5) y Simmaco (ep., V, 56)29, pero en los casosque
hemostratado sus dirigentes se nos presentanmáscomo dueñosde estas
posesionesquecomo simplesadministradoresde las mismas.

La composiciónde los ejércitosprivadosen generalpodía ser de lo más
heterogénea,tantocomo lo eranlas fuerzasproductivasde los prediosy los
habitantesde las ciudades.Se podíancomponery de hecholo fueron, con
elementossocialy jurídicamentedistintos,aquellosque habitabanel espacio
de dondesalíany que,de unamanerau otra dependíande los noblesqueles
convocaban.Los priscilianistasnobles aportabandependientesagrícolasde
sus villas y plebe de las ciudadesque se habíaacogidoa su patrocinio.
Sulpicio Severodice que Prisciliano se habíaatraído a noblesjunto con
pluresque populares auctorilare persuadendi et arte blandiendi alIicuit iii

societatem, e inclusocatervasde mujeres(Chron., II, 46, 6), ademásde los
siervos y colonos que aportaban también los nobles y obispos que le
sostenían.En la Galia no sólo contabancon los del agro de Eucrocia,sino
que también en Aquitania la plebe Eleusanababiasido pervertidapor su
palabra(Sulp,5ev., Chron.. II, 48, 2-3). Todosdebíanrespetoa susseñores
—como el mismo Prisciliano enseñaba,trabajandopara ello y estándoles

27 J. Arce, Mérida tardorromana,284-409en Homenaje a Sáenz de Suruaga, Madrid, ¡982,
209 Ss.; El último.... 80 ss. Peroéstano es unarazónsuficienteporquetoda la zonadeestudiose
caracterizaprecisamenteporunaabundanciadelas mismas.

28 p. de Palol, La cristianizaciónde la aristocraciaromanahispánica,Pyrenae, ¡3-14, 1977
1978, 281 ss.

29 J~ M. Blázquez,Problemaseconómicosy socialesen la vida deMelania la Joveny en la
Historia Lausíacade Palladio,Meni.de Hist. Ant., II, t978, 103 ss.
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sujetos(e. LVI)— y precisamenteestosprincipios fueron los causantesde la
rápida difusión de sus doctrinas30;unos y otros podrían componeresas
turbasa las que temía Máximo cuandoenviabatribunos para contenerlas
(Sulp. Sev., Dial., III, 12, 6-8). Los de Dídimo y Veriniano parecenacoger
fundamentalmenteelementosagrícolas,a los que las fuentesseparanen dos
gruposbastanteclaros.Orosio losdefinecomosiervossacadosde suspredios
junto conotros nacidosen sus mismascasas(VII, 40, 6-7), diferenciandoasí
entreservulíy vernaculi(servidoswnwm suosexpropriis prediis colligentesac
vernaculisa/entessunzptibus).A éstele siguePaulus (Hisr. Rom.,XII, 17, 1).
Sozomenohace la misma distinción pero señalarústicos y siervos, ~
rr¿ñOoc&ypOiKWV >WI obecrúivau¿2~~vzeg(H. E., IX, II) alosqueconsiguieron
juntarenun mismoejército.AsísondivididostambiénporZósimo(VI, 4,4),para
quienestasfuerzassecrearonsolamentedespuésdequeelejércitofuesevencido.

En la división queviene recalcadapor las fuentesque hacenreferenciaa
los ejércitosdel 409pareceresaltarsesobretodounaseparaciónen elespacio:
personasque se han tomadodirectamentede la dotnusy de los camposdel
dominusy otrasque provienende los alrededoresy entrelas cualespueden
estarincluidoslos colonosy agricultoreslibres. Perotantoen un grupocomo
en el otro se amalgamandistintos componentes:esclavos domésticos,
esclavos emancipadosy acogidos al patrocinio, colonos liben, colonos
adscripticii, pastores,agricultoreslibres jurídicamentede los alrededores,
habitantesde vici y pagi y una seriede elementoslibres cuyo mediode vida
no era el campoy quese les unirían. Los mayorescontingentespertenecían
agruposde campesinosen sus distintasmodalidadesporquela basede la
economíaera fundamentalmenteagrariay las ciudades,ademásde contar
con pocoscomponentessociales,sobretodo en estazonanorte peninsular,
quedabanmáscomocentroadministrativoy religioso.Habíaunajerarquiza-
ción entreellos quepartía precisamentede su posición a un nivel jurídico
másquesodial —si exceptuamosla ¿liteprivilegiadade los domini-patroni—,
porqueen la prácticalas diferenciasen cuantoa formas de vida debía ser
mínimas.Todos,libres o no jurídicamente,teníandificultad dcmovimientos,
carecíande libertadde decidir acercade su trabajo,creenciasy obligaciones.
El sistemadedependenciatotal del Estadoy, másdirectamentedesus señores
entodoslos ámbitos,(pero fundamentalmenteenel económico)nos invita a
pensarque, pesea que las relacionesentreunos y otros podíanvariar de
grado, dificilmente podían sentirserealmentelibres aquélloscuyo status
jurídico les definía como tales.

La sociedadtardía había visto afianzarsecada vez más el sistemade
patrocinioquegenerabala dependenciade loshabitantesde un lugar con su
señorcon distintas modalidades.El canon 10 del 1 Concilio de Toledo
prohibe ordenarseclérigos a aquellosque estuviesenobligados, bien por

30 Así lo consideran también C. Mole, Uno storico del y socolo: ji vescovo Maslo, Siculorun,
Gymnasiwn,XXVIII, 1975, 83 Ss.; E.Ch. Babur, op. cii., 23 Ss.; R. LópezCaneda,op. cii., 76ss.,
quien resalta el papel de un elemento urbano empobrecido; A. Barbero, El priscilianismo...,5 ss.
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contratobienpor origen familiar, a otrapersona.Estopodríamosrelacionar-
lo con la división anteriormentepresentadadentro de los ejércitosy nos
enfrentadirectamentecon el colonatoy el patrocinio tardío, complejos y
problemáticos.No es mi intenciónhaceren estemomentoun estudiode los
mismos,pero creo que la composiciónde los ejércitosrespondetambién a
estacomplejidad.Los agricultorespodíanrespondera loscolonosnacidosya
comotalesdentrode loslatifundios,quizáspor generacionesy que,junto con
el resto,quedabantotalmenteadscritosa la tierra,dependiendoparatodo de
las decisionesde su señor,incluso, como hemosvisto a la hora de elegir el
sacerdocio.Pero tambiénen esastropaspodemosenclavara todosaquellos
agricultoreslibres, nacidosfuerade sustierrasqueentregabanéstasa cambio
de una protección que abarcaríatodos los ámbitos de su existencia:
protecciónjurídica, militar, económica...El fenómenodel patrocinioabar-
có no sólo a individuos, sino también a comunidadesenterasque cono-
cían y confiabanen aquellosa los que estabanobligados,quienesen mu-
chos casospertenecíana la aristocraciaindígenay conocíanbien su si-
tuación. A partir de mutuasconvenienciasmuchos ingenui acabaronpor
entregarsus tierras agobiadospor las presionesfiscalesde todo tipo, las
malascosechas,fruto dela deficienteexplotacióndel suelo,y losabusosde la
administración.Obligadosapagarno sólo la capitaciónpersonaly patrimo-
nial, sinoa hacersecargode los agri deserti(C. Tu.,V, 17, 1-3; 14, 30-34; XI,
3, 3; 16, 18; 19, 1-4; 24, 2-5), a los servicios requeridospor quienescobraban
la annona (C. Tu., VII, 4, 4-23; XI, 15-16y 21) y aotros muchosde carácter
extraordinario(C. Th., XI, 16, 10-18;XV, 3, 5), los habitantesdel Imperio
buscabancadavez más unasalidaa su situaciónen el sistemade clientela.
Esto se agravabaaúnmásdebidoa las presionesde todo tipo que ejercían
sobreellos los recaudadores,quienesen ocasionesutilizaron el servicio de los
soldadosparaello (C. Th., VII, 4,1-22;9, 3; XI, 7,9-11),lo queterminópor
motivar la actuación de los emperadoresen el año 383, solicitando que
acudiesena hacerla recaudaciónsolamentelas personasencargadasde estos
servicios (C. Th., XI, 7, 12-16), quienes por otra parte podíanponer en
prisión a los morososy confiscarsusbienesen elcasode queno pagasen(C.
Th., XI, 7, 3-5 y 8; 8, 1-12). Estasituaciónparececontemplarseen todas las
provincias,contandoen concretocon un rescriptodirigido en el año 369 al
vicarius Hispaniarunzen el quese le pide la revisión de los impuestosde su
diócesis porqueparecíahabersehecho injustamenteel baremode las tasas
(C. Tk, XI, 26, 1), difiriendo por lo tanto pocoelclima peninsulardel resto
dcl Imperio. Estas fueron las razonesfundamentalesque llevaron a las
familias a buscar el patrocinio en el campo, pues al hacerlo, quedaban
dependiendodirectamentedel señor, pero evitaban enfrentarsecon los
recaudadores;seguíanpagandoun canon al dominus,pero ahora éste se
entendíaen su nombre con la administración31.A este hecho se refiere

31 Sobre el fenómeno del colonato tardío y su conexión con la política fiscal del Imperio
véase. A. Déléage, La capitation da Bas-Empire,Mácon, 1945; F. L. Ganshof, Le statut personel
du colon au Bas-Empire. Observations en marge d’une théorie nouvelle, L’Antiquité classique,
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Salvianode Marsellacuandoen unaépocainmediatamenteposterior—pero
reflejando situacionesanteriores—señalabapara la Galia e Hispania un
empobrecimientogeneraldebidoal abusivosistemafiscal (Degub., 1/, VIII,
38-40).Su denunciaaunquepuederesultarexageradaen ocasiones,pareceen
generalperfectamenteválida——al provenir de un aristócrataqueconocíabienel
funcionamientodel sistemade patrocinio—cuandoaseguraquepor estacausa
los hombreslibres se hacíanesclavos,entregandosustierrasparadefenderse
de la administración,pero generandoconello su esclavitudy la de sushijos:
ut patreshabeantdefensionem,perduntfi/ii hereditatem(Degub., V, VIII, 39)
y quedandoobligadosa seguir pagandoa sus señores:cumpossessioab bis
recesserit,capitatio non recedit;propietaribuscareta et vectiga/ibusobruuntur
(Degub., V, VIII, 40). La dependenciadel patronoeramuchomásllevadera
porque a este sistemase acogieronlos habitantesde los vici medianteel
patrociniumvicorum32,acto queestabapenalizadopor las leyes (C. Th., XI,
24, 2-6) con el pago por parte del patrono de fuertes sumas de oro,
precisamenteporquese temíala influenciaqueéstospodíanejercersobrelas
poblacionesy porqueconello se intentabaeludir elpagode los impuestos,ya
quepasabaa ser unaobligacióndel señor. Estees un problemaque viene
reflejado en el Código Teodosianosobretodo en las provinciasorientales,
pero la cita de Salviano anteriormenteseñaladanos invita a admitirlo
también parala Península.

Tal como ha defendido F. Lot33, el fenómenodel patrocinio se dio

XIV, 1945, 261 ss.: M. Pallase, Orient ci Occidení.A propos du colonar romain au Bas Empire,
Lyon, 1950; idem, La capitation et le probléme du Bas-Empire, Rey. Hisí. da Doitjtan~ais el
éíranger, 36, 1958, 67 Ss.; R. Gúnther,Coloni liben undcoloni originarii: cinige Bemerkungen
zumspatant¡kenKoíonat,Kilo, 49, 1967,267 Ss.; A. H. M. iones, TheLoter RomanEmpine(284—
602) (LRE), Oxford, 1964, 610 Ss.; M. Andreev, Zúr Frage des Ubergangs von der Sklaverai
zum Feudalismusund zur Entstehung frúhester leudaler Verháltnisse, KIlo, 49, 1967, 305 ss.: 1.
Hahn, Dasbáuerliche Patrociniumin Ost und West,Klio, 50, 1968, 261 Ss.; W. GotYart, From
Romantaxationto MedicaevalSeigneurie:three notes, Speculum,XLVII, 1972, 165 Ss.; idem,
(‘apul and &lonare. towardsa hisíorv of Later Roman Taxation. Toronto, 1974: A. Cerati.
Caractére annonaire el assieue de l’ftnpoí foncier c¿u Bas-Enipire, Paris, 1975; G. Bravo
Castañeda,La función de los agní descaíen la economiaimperial, de Aureliano a Teodosio,
Me,,,. deHisr. Ant., III, 1979, ¡57 Ss.; idem, El estatutosociopoliticodel colonoen lagénesisde
la sociedadbajoimperial,Mcm. de Hist. Ant., II, 1978, 59 ss., y su obra general Coyuntura
sociopoliticay estructurasocia/dela producciónen la épocade Diocleciano(génesisde la sociedad
Bajoimperial),Salamanca,1980, 33 Ss.Sobreel pago de la annonasontambién fundamentales, S.
Mazzarino, Aspettisocialí del quarto seco/o.Ricerc/ie di si oria tardo-romana,Roma, 1951, 169
Ss.; E. Tengstrém,Bread for the people. Siudies of ihe corn —supplyof Roineduring the Late
Empire, Stochkholm, 1974, 115 ss. Algunos trabajosconcretospara Hispaniason los de 6.
Lachica, La estructura económica de Hispania en el Bajo Imperio, Zephyrus,Xli, 1961, 55 Ss.; L.
A. García Moreno, Composición y estructura de la fuerza de trabajo humana en la Peninsula
Ibérica durante la Antigñedad Tardía, Me,,,. de Hisí. ant., 1, 1977, 247 Ss.; A. Diaz, Las
relacionesdedependenciano esclavistasy el Concilio de Elvira, Men,. deHisí. Ant., II, 1978, 199
Ss.; R. Teja, Roneslioresy humilioresen el Bajo Imperio: hacia la configuración de clases sociales
de una división jurídica, Mcm. de Hist. Ant., 1, 1977, lIS ss.

32 Son clásicos los trabajos de F. Thibault, Le patrocinia vicoruin, Vierteljahrschrijifúr Soz.
¿md Wirtschaft, II. 1904,413 ss.; Fr. Martroye,Lespatronagesd’agriculteurs et de vici au VI et
au y siécles,Rey.Hist. Droil Fran~aiseez éíranger, 2, 1928, 202 Ss.; L. Harmand,op. cit.... 395
Ss.: 1. l-lahn, op. oit..., 261 ss.

33 La un du monde antiqite ci le déinada Moyen Age. Paris. 1968. 141 ss.
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esencialmentepor causaseconómicas,con lo cual comprobamostambiénla
búsquedadetierraspor personasqueno las tenían,fundamentalmentegentes
huidas de las ciudadescon unasituación económicadifícil y obligadosa
pagar la capitaciónplebeya; el Código Teodosianodenunciaestos hechos
tambiénparala prefecturade la Galia (C. Tlt, XIII, 10, 1-8). Habíatambién
siervosy colonos que huían de unos predios a otros con la esperanzade
mejorarsusituación,perteneciendoalgunosa losfundi imperiales(C. ¡‘It.,
17, 1-3; 18, 1-3) y veteranosque habíanvisto perdersus posesionespor no
haberpodidopagarsusfamiliareslas tasasya quecomohandemostradoA.
Chastagnol,D. Van Berchemy E. GabbaM,los militaresestabanobligados
tambiéna pagar impuestosaunquegozabande ciertasexenciones(C. ¡‘It.,
VII, 20, 3-9), de maneraquemediantelapraebitio Uronum no sólo se perdía
el trabajador joven sino que sus familiares quedabanal arbitrio de los
recaudadores.A todosellos, componentesde losejércitosprivados,tenemos
que sumarelde los esclavosmanumitidos—cadavezen mayornúmero—y
que se convertíanfinalmenteen colonos.

Estoseranlos rústicos,agricultores,siervosde los predios,sin obligación
expresade acudira las armascomonos demuestrala ley delaño407 (e. ¡‘It.,
VII, 13, 17) en la que Teodosio,Arcadio y Honorio asegurabanel pago de
diez so/idi del tesoroa aquellaspersonas¿uequisieranacudiren ayudadel
Imperioy a favor de la paz, luchandoy haciendofrentea necesidadesquelos
mismos considerabaninmediatasy relacionadascon la amenazade los
bárbaros.Enel sistemaromanono estabaimplícita estaobligacióny siempre
dependíade las directricesmarcadaspor los dominí. Dídimo y Veriniamo
tambiénpagaronconsupropiodinero los gastosde susejércitosy de ello una
parteestabadestinadaal pagode unaseriede hombreslibres queactuaban
como mercenariosdentro de los cuadros másespecializadosy como élite
militar con experiencia.Sin embargo,alusionesconcretasa los mismos,tal
comosucedíaenotrasprovincias,fundamentalmenteen elOriente(C. Just.,
IX, 12, 10; Zos., V, 34), nosfaltan hastalaépocavisigoda (L.V., y, 2,6; 3,
1-4; VI, 4, 2; VIII, 1, 3-4), dondeaparecendenominadoscomo bucce//arii o
leudes en muchasocasionesy que jurídicamenteson personaslibres que
reciben como pago dinero o tierras. Al tenerlos documentadosentonces
podemospensarqueenlaprácticaseveníanya contemplandodesdeépocatar-
día, o al menosesonos invita apensarla ya citadaepístolade Consensióa
Agustín respectoa los escritospriscilianistasencontradosen la mansióndel
tal Seberusque teníaa suservicio un ejércitoprivado y que habíahuido a la
entradade losbárbaros.Estedebíaestarcompuestopor personasdistintasa
los colonos y esclaVos de los latifundios, siendo idóneos para ello los
soldadosprofesionales,veteranoso no. Es un hechoconstatadoen las leyes

34 A. Chastagnol, L’Impot payé par les soldats au IV siécle, Colloquesur Arméescijiscalité
dans le monde Antique. París, 1976, 279 Ss.; S. Mazzarino,op. cii..., 286 Ss.; D. Van Berchem,
LA rméedeDioclétlen e: la rejórmecons¿aníinienne,Paris, 1952, 82 Ss.; E. Gabba,Considerazio-
ni sugli ordinamentimilitan del tardo impero,Sen, XV, 1, 1967, 68 ss.
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las frecuentesdesercionesde esossoldadosque de una forma obligatoria
habían tenido que acudir al ejército desdesus provincias,pesea que las
mismasse penabancon la muerteen la hoguera(C. ¡‘It., VII, 1, 16; 13, 21;
20, 12). Peromásinteresantese nos presentael queéstostuviesenacogidaen
propiedadesparticularesa pesarde quelos dueñospodíanversepenalizados
con la confiscaciónde susbienes(C. ¡‘It., VII, 18, 8 y 12), o fuesenacogidos
por una ciudad o en una fortalezadondelos responsablesde las mismas
seríancastigados(C. ¡‘It., VII, 18, 13-14). Un soldadohuido dificilmente
podía encontrarde nuevo acogida entre sus familiares porque allí era
fácilmentedetectable;por ello sólo podíatenerunasalidaentrelas bandasde
marginadoso vendiendosu fuerzay conocimientosmilitaresaun señor. En
concretola ley de 398 (C. ¡‘It., VII, 1, 17) señalala existenciade estos
soldadosentrelas tropasprivadasde los dominique puedenestar muy bien
en conexióncon los lenioreshuidosde Salvianode Marsella (Degub., V, VII,
28-36) para buscarrefugio incluso entre los bárbarosdurantela primera
mitad del siglo V. Anteriormente,unaley del 398parala diócesisde Hispania
señalabaa una especiede soldadosvigilantesde caminos,los burgarii que
encontrabanacogidaentrela gentecuandohuían (C. ¡‘It., VII, 14, 1), según
la exacta interpretaciónque de ellos ha hecho C. SánchezAlbornoz35.
Tambiénseutilizabancomomercenarioslasgentesmásempobrecidasde las
ciudadese, incluso hijos de militaresobligadosal ejército o a la curiaen el
casode álegarinvalidez (U ¡‘It., VII, 1, 5 y 8; 22, 1-12). Pero cuandoestas
cosassucedíanlosdominisabíanqueteníanqueenfrentarsedirectamentea la
ley y que se colocabancon ello en cierto modo en un plano de oposiciónal
Estado.Aún así hay gran cantidadde leyes castigandola huida incluso de
decuriones(C. ¡‘It., XII, 1, 1 ss.),algunosde los cualesserefugiabanen casas
cuyosdueñossufrían la confiscaciónde bienesy el destierro (C. ¡‘It., XII, 1,
6). Estosbuscabanel liberarsede las cargasy las obligacionesqueconllevaba
su cargo,sobretodo si tenemosen cuentaque desdelos dieciochoaños sus
hijos quedabantambiénobligadosa estosservicios (C. ¡‘It., XII, 1, 7-15; 85-
89) a no serque quisieranperder todo cuantotenían.La única escapatoria
posibleerael hacersefuerteen susvillas o acogerseal patrociniode los más
poderosos.

Dentro de estos componentestenemosque tener en cuenta el papel
importanteque tuvieron los esclavos(ahora la mayor parte de las veces
denominadosservi, término que parecequerer agrupartambiéna los colo-
nos en las fuentespeninsulares)y tal como tenemosconstatadoen la cita
de Orosio sobre las tropas de Dídimo. Los esclavos,sin ningún tipo de
derecho,con un status todavía inferior al del resto de los dependientes,
estabantotalmenteal arbitrio de suspatronosy teníanprohibidoel enrola-
mientoen el ejército (C. ¡‘It., VII, 13, 8; 18, 9), peroen el año406,Arcadio,

35 C. Sánchez Albornoz, Ruina y extincióndel municipio romanoen Españae institucionesque
le reemplazan,Buenos Aires, 1943, 60 ss. La utilización de soldados para los ejércitos privados
estáatestiguada ea otros lugares, sobre todo en el Oriente. Véase C. Lecrivain, op. cii..., 257; a.
14. N. Jones,LRE, 665 ss.
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Honorio y Teodosio pidieron a las personaslibres de los campos que
exhortasena sus esclavosy les utilizasen parala guerraen casode peligro
extremo,a cambiode la libertad y del pagode dosso/idi y en ellosseincluían
tambiénlos esclavosde los aliadosy federadosbárbaros(C. ¡‘It., VII, 13,
16); segúnesto, los ejércitos privadosni siquieratrasgredieronlas leyes al
utilizarlos36

Las tropas,dirigidas y aleccionadaspor los soldadosprofesionalesque
formabanpartede ellasy a las quehabríande sumarsemiembrosdel ejército
regular ya desmembradoen el año407 (cuestiónsobrela que habremosde
volver), tuvieron que enfrentarsecon un ejército de bárbarosfederadosy
contingentesregularesperfectamenteequipado.Si los ejércitosprivadosno
hubiesen existido anteriormentecon distintas finalidades y, teniendo en
cuentaque a los ciudadanosles estabaprohibidollevar armas,difícilmente
hubieranpodidoequiparcon la rapideznecesariaa sus componentesporque
ello necesitabatiempo y la infraestructurasuficiente para conseguirel
armamento.Los latifundiosdebíancontarconreservasparaserdistribuidas
en todos los casosde necesidadmucho antesde que se vieran obligadosa
defenderlos pasosdel Pirineo ya que las comunidadeshacíanfrente a otra
seriedeproblemasy peligrosinternosquehacíannecesariaunapequeñaorga-
nización militar. Sin tenerque retrotraemosa la crisis del siglo iii, en este
momentolos peligros a los quese podíanver enfrentadoseran múltiples. J.
Arce37 ha admitido la necesidadde defensa,sin especificarde quédebían
cuidarseen concreto.En mi opinión los peligros se puedenagruparen tres
grupos:existenciade bandasde ladronesde variadascaracterísticas,enfrenta-
mientoscon otros dominiy oposicióna los órganosde la administración.

J. Gaudemet38señalabala ausenciade un ministerio público encargado
de la defensadel ordenpúblico enépocaromanay R. McMullen y A. Balil39
admitentambiénque el estadodejabaéstaen manosde los particulares,tal
comonos reflejadespuésla leydel 409 (C. ¡‘It., XII, 14, 1). 0. Bravo~en un
estudiorecienteha hecho un excelenteanálisisde lo queel términobagauda
pudieravenir a significar, admitiendouna lagunaen los textos desdeel año
286hastael 407parala Galiay el 441 paraHispaniay diferenciándolesde las
simplesbandasde ladronesquerecorríanesosterritorios. Segúnel mismoles
caracterizabasu composicióna basede hombressin recursos,tanto escla-
vos urbanosy ciudadanosarruinados,junto con gentes salidasdel cam-

36 Ch.Verlinder, L’Esclavage dans le monde ibérique medieval, ARDE. Xl, 1934, 283 Ss.; E.
Ciccotti, 1/tramontode la schiaviiúnel mondo antico. Udine, 1944; M. Andreev, op. cii..., 305 ss.;
N. Rouland, Les esclaves romains en temps de guerre, Latomus,151, 1977; J. Mangas, Esclavos
y libertos en la España romana, Salamanca, 1971, 496 ss.

3’ J. Arce, El último..., 75.
38 J. Gaudemet, op. cii..., 1067 ss.
39 R. MacMullen, Soldier andChillan..., 130 Ss.; A. Balil, La defensa de Hispania en el Bajo

Imperio, Legio VII Cémina, 1970, 609 SS.

~ G. Bravo Castafieda, Acta Bagaudica, 1: sobre quiénes eran «bagaudas» y su posible
identificación en los textos tardíos, Gerion. 2, 1984, 251 Ss.
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pesinadoy unaorganizaciónparamilitar. Sin embargo,es muy significativa
esta lagunay el hechode que unosgruposdesaparezcanduranteun tiempo
parareaparecer,primeroenel año407 en la Armorica (Rut. Nam.,De rediíu
~ 1, 215-216),en el 408en los Alpes (Zos.,VI, 2, 10), en el 435 en la Galia
(Chron. Gatt, 117) y por fin a partir del año 441 en Hispania (Hyd.,
Cbron., 125, XVII; Salviano, De Gub., V, VI, 24-26). Un fenómenoque
aparececomoun exponentecoyunturalclaro de una determinadasituación
socialyeconómicaha tenidoquepasarprimeropor un períodode formación
hastallegar a convertirseen esos ejércitos perfectamenteorganizadosy
capacesde enfrentarsecon las tropascomitatensesenviadasparaexterminar-
los. Hastaalcanzaresta importanciatuvieron que protagonizarotros actos
menoresde rapiña desdelas zonasapartadasen dondese recogían,precisa-
mente las montañasdel norte peninsulardondeposteriormentetendránsu
centro, incursionándoseen las grandesvillas de la Mesetay del Valle del
Ebro que seríanlas quehabríandefacilitarlesel alimento.Cuandoaparecen
continuamentecitados por Hidacio son ya un auténticoejército en lucha,
dignode sertratadoen unacrónica;las incursionesy escaramuzasanteriores
no resultarondignasdesertenidasen cuentaporqueno se efectuabancontra
los puntosneurálgicos:las ciudades.Sólo cuandoéstasse convirtieronen su
objetivo fundamentalporqueen ellas estabael centro administrativoy con
su dominio se podíancrearnúcleosindependientes—motivos por los que
se dieron los enfrentamientoscon las tropasimperialesen Aracel/i (Hyd.,
Chron., 125, XVII; 128, XIX), ¡‘yriassona (Cbron., 141, XXV) o Caesarau-
gusta (Chron., 142, XXV)—, fue cuandolos cronistasse preocuparonpor
recogersus actuaciones41.Los mismosplanteamientospodemoshacercon
respectoa lospueblosquehabitabanel nortepeninsular,vascones,cántabros
y astures.En su caso las fuentesson todavía más tardías, cuandoéstos
aparecencomopueblosindependientesenfrentadosconlos monarcasvisigo-
dos:contraleovigildo desdeel año 572 loscántabrosy los vascos,motivando
la construcciónde defensascomo Reccopolisy Victoriaco (Isidoro, Hist.
GotIt., 49-51; Juande Bid., Chron., 572, II a 581, III); los vasconescontra
Recaredoy Viterico (Isidoro,Hin. Goth., 5*59); los rucconescontraRechila
y Suintila (Isidoro, Hin. Goth., 61-62) y las incursionesde los vascosque
infestabanla tarraconenseen épocade Suintila (Isidoro, Hin. Goth., 63).
Todavíaen el año 642 y el año 653 Recesvintotenía enfrentamientoscon
estos pueblos y cuandolas tropas musulmanasentraronen la Península,

~ La bibliografía sobre bagaudas es muy numerosa y por ello remito a los trabajos recientes
de M. Pastor, Consideraciones sobre el carácter del movimiento bagaudico en la Galia e
Hispania a fines del Imperio romano, Meni.deHin. Ant., II, 1980, 205 Ss.; 1-1. Maass, Fixpunkte
,m Verlauf der sozialen Revolution beím Ubergang von der Sklaveregescllschaft zum Feudalis-
mus interhalb des Epochenschemas in Gallien und Spanien im rúnflen Jahrhundert, KIlo, 65,
1983, 399 ss.; O. Bravo Castañeda, Las revueltas campesinas armadas del alto valle del Ebro a
mediados del siglo y (para una revisión sobre bagaudas), ¡ Congreso de Hisí. de La Rio/a.
Logroño, 1983, 219 ss.; idem, Acta Bagaudica....251 Ss.; Ciudades, obispos y bagaudas: leon,
obispo de Turiaso en In Memorían, Agustín Díez Toledo,Granada-Almería, 1985, 35 ss.
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Rodrigo estabacombatiéndolos42.Peroes difícil creerque hastael siglo VI
estospueblos,cuyaevolucióneconómicaera muy lentay con unaorganiza-
ción social muy primitiva, paralos que erabastantedifícil conseguirtierras
para cultivar, hubiesen permanecidoencerradosen su pequeñoentorno
geográfico.Es lógico pensarque la necesidadde tierras y de alimento les
llevasea hacerincursionesesporádicasen loslatifundios limítrofes, puesen el
siglo lv tenemosel testimonio de Paulino quien, al escribir a su amigo
Ausonio se refería a las gentes del Pirineo como ladrones y rústicos
ignorantes(ep. X, 202-221), apreciaciónque no veo porqué tiene queser
rechazada,pesea sucontextoy la retóricaque utiliza, cuandopara otras
cuestioneshacejuicios perfectament¿válidos.No debíaserdemasiadodifícil
llevar a cabo sus incursionesy refugiarseen las zonas montañosas,sobre
todo en unosmomentosen que no existía un ejército capazde darlesuna
respuestaefectiva,salvo los privadosde los latifundios.Podríarespondera
unaprimera accióncontraestos gruposlos ataquesdel suevo Requiarioa
Vasconiaenel año449 (Hyd., Obran., 140, XXV), aunqueno tengamosdatos
másconcretosen los que fundamentarnos.

La desigualdadsocial y las presionesestataleshabían terminado por
generaruna serie de gruposque protagonizabangravesconflictos sociales,
organizándoseen bandasmás o menosnumerosas,cuyos fines inmediatos
eran los asaltosa la propiedady, fundamentalmentea las ricas villas. Se
necesitabaun mínimo de organizaciónarmadaparahacerlesfrente porque
algunade ellas contabancon elementosdelejército huidos que merodeaban
por las provinciasactuandocomodelincuentesy bandoleros(O ¡‘It., VII, 1,
16; 18, 15; 20, 7). Ammiano Marcelino(XXVIII, 2, 10) asegurala existencia
de estasbandasarmadasoperandoenlos caminosy víasquecomunicabanla
Galiay Hi~pania,quepodríamosponeren relacióncon los robosa colonose
incursionesa loscamposa los quese refiereen distintosmomentoselCódigo
Teodosiano(IX, 1,1-2y 10) en relaciónconlas distintasprovinciasy queen
Hispania continuabanoperandoen época visigoda, tal como atestiguan
Valerio (Vita Sanct. Fruer, XI, 18-21), Braulio (ep. XXIV) y la Lex
Visigoíborum(VIII, 1, 1-12; 3, 1-4), encargándosetambiénentoncesde su
represiónlos contingentessacadosde los predios.

Un segundopunto a teneren cuentason los enfrentamientosexistentes
entrelos componentesde los gruposprivilegiadospor razonesde prestigio,
rivalidadesy ambiciones.El casode Priscilianoes unapruebaevidentetodo
él del puntoque podíanalcanzarlos mismosy lo necesarioqueeraparaello
el podercontarconunasfuerzasquepudieranserreunidasconrapidez.En lo
que se refiere a Dídimo y Veriniano, Sozomenodeja constanciade que

42 A. Barbero y M. Vigil. Lafortnacíón de/feudalismo en la Peninsula Ibérica, Barcelona,
1978, 50 Ss.; idem, Sobre los origenes sociales de la Reconquista: cántabros y vascones desde
fines del Imperio romano hasta la invasión musulmana, BRAR. 156, 1965, 271 Ss.; .1. M.
Blázquez, La cordillera cántabra, Vasconia y los Pirineos durante el Bajo Imperio, Actasdcliii
Cong. Esp. de estudiosclásicos,2, 1968. 137 Ss.; C. Sánchez Albornoz, Vascosy navarrosen su
primerahistoria, Madrid, 1976, 72 Ss.: idem, El destino de Navarra. Madrid, 1978. 182 ss.
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amboshermanos,antesde iniciar la defensade la Penínsulatuvieron que
olvidar las rencillas que en ese momentoles manteníaenfrentados(H. E.,
IX, 11), de ahí la facilidad con que ambosse organizaronmilitarmente.En
épocavisigoda casi siemprevenia motivadopor el robo de tierras que se
hacíanunosaotros (L. V., VI, 4, 2; VII, 2,3-4;VIII, 1, 2-11) y queafectaba
a las principalesfamilias, incluidos los miembrosde la administración.La
necesidadde adquirircadavezmayor riquezaveníamotivadapor el deseode
acapararmayor fuerza política a la vez que una hegemoníasobrelas masas
poblacionales.El CódigoTeodosianose refiereen ocasionesa las incursiones
en los prediosde otro (II, 26, 2-6; IX, 1, 4 y 6) y en concretoun rescriptodel
año317 dirigido al comesOctavianusseñalainvasionesde camposllevadasa
cabopor los noblesen Hispania (C. ¡‘It., IX, 1, 1). Aunqueel camino legal
hubierasido la apelaciónal gobernadorde la provincia (C. Th., II, 26, 2-4),
era mucho másefectivo y rápidocontestardirectamenteaestasprovocacio-
nes y los colonos y agricultores,que se veíanafectadosmuy directamente,
podíancomponersin reparoslos efectivos.

Finalmenteexistenotro tipo de factoresque motivan a los individuos a
buscarcadavez una mayor independenciadel control estatal,muchasveces
descuidadoscuando se analizan procesos históricos. Con una potencia
económica,el control de las sociedadesy una organizaciónde sus depen-
dientesque les permitan tenera su disposición unosejércitoscompetentes,
los individuos podíanalcanzarincluso un poderequiparableal del Estadoy
mantenersecon una política independiente;de ahí que los emperadores
temiesenese patrocinio,esforzándosepor evitarlo no sólo en las leyesdadas
contraelpatrocinio vicorurn (C. ¡‘It., XI, 24, 4-6) sino en las que prohibían
admitir a soldadoshuidos como ya vimos en otro momento.El miedo no
estaba solamentemotivado porque creasenpoderes locales paralelos e
independientes,sino por losdañoseconómicosqueestopodría suponerpara
el Estado.L. Harmand43mantieneque los patronosde extensascomunida-
desolvidabansus funcionesanteel Estadoy tomabanposturasa favor de sus
encomendadosy en detrimentodel mismo; de ahí el que podamosdeducir
que los gobernantesse opusieronporque suponíaen cierto modo un escape
de las obligacionesfiscales. Poreso obligabana los patronosa hacersecargo
del pago de las tasas de los vici que tomabanbajo su protección si se
quedabanconsuscamposy que,ademásde devolvera loscolonosy esclavos
huidosdesdeotros lugareshastasus predios,abonasenla tasacorrespondien-
te al tiempo que les habíanmantenidoocultos (C. ¡‘It. V, 17, 1-3), lo que
parecesignificarun apoyomutuoen la decisiónde evadirimpuestos.Perono
setratabade unaposturatotalmentealtruista.Si bienellos atesorabantierras
y recibíanun canonde suscolonos,estabanobligadostambiénalpagode la
capitatio no sólo por las fuerzasproductivas, sino también por los me-
dios, animalesy tierras patrimoniales(C. ¡‘It., V, 13, 4; 14, 30-34; 17, ¡-2;
18, 1-3; XI, 1, 1-6; 1, 12-17; 3, 1-3). En las leyes se ve y se especificaclara-

L. Harmand, op. cii..., 447 ss.
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menteque los possessorestampocoescapabanal fisco. Pero ademásellos
sufrían los efectos de la leva de soldadosen sus colonos o pagandosu-
mas con que comprar un mercenario44,pues de esta carga impositiva
no se hacíanexenciones(C. ¡‘It., VIII, 13, 7). También se les sujetabaal
pagode la annona,sufriendoparticularmentesusconsecuenciasal ser mayo-
res sus patrimonios, ya que los gobernantesse regían por el principio
segúnel cual Do,ninum,quifructuscapil, tributa exigi iuslumest (C. ¡‘It., XI,
3, 4) y a los serviciospúblicos (C. ¡‘It., XIII, 10, 8) y los abusosquesegene-
rasende todo ello. Por esose produjo la controversiaentrelos señoresy sus
dependientesporun ladoy laspersonasencargadasdel cobro de los impues-
tos por el otro; los conflictos entreambosgruposfueronconstantesporque
los mismos emperadoresse vieron obligados a actuar contra las injusti-
cias, presionesy superexacciones(C. ¡‘It., XI, 7, 3-11), así como contra la
forma inmoral en queen ocasionesseprocedíaal cobrodelos impuestos.La
colectaquedabaen manosde las municipalidadesy de los representantes
directosdel Emperador,quese hacíanacompañarde las tropasparaevitar la
negativa de los contribuyentesya que en el casode los curialesno podían
renunciara su cargoy, ademásrespondíanconsuspropios bienesdel cobro
(C. ¡‘Ji., XII, 1, 16 ss.);estaimposiciónllevó a algunosa intentarevadirsede
sus obligacionesde variadasformas,desdealcanzargradossuperioresen el
cursusItonoruin (C. ¡‘Ji., XII, 1, 5), hastala huidaen rebeldía(C. ¡‘It., XII, 1,
1-13; 40; 48; 75) yel falseamientode los datosdel censo(C. ¡‘It., XIII, 11, 11-
12). Cuando no lo hicieron de esta forma se ayudaronde los efectivos
militares que habitabanlos territorios o de aquellos cuerpos especiales
encargadosde vigilar la recogidade la annonay loscaminos(C. ¡‘Ji., VII, 16,
1; XI, 7, 1 y 9), actuandoentoncescomo gruposde represióny castigo.Los
emperadorescastigabana aquellosmilitares que paseabanpor los campos
privados (C. ¡‘It., VII, 1, 12), pero en contrapartidapermitían que los
mismos detuvieseny encarcelasena quienes se negabanal pago de los
tributos (C. ¡‘It., XI, 7, 3-5),creandoasí un sentimientode rechazoentrelas
poblacioneshacia los curiales, quienes en la obra de Salviano aparecen
tratadosde tyranni (De gub., y, IV, 18) en su comportamientocontra los
habitantesde ciudadesy comunidadesrurales. Ante esta coyuntura, la
cooperaciónde señoresy campesinosacababaen ocasionescomo una
respuestaarmadaaltamenteeficaz, como un acto de solidaridaddondese
olvidaban las distintas posiciones dentro de la sociedadtardorromana
—sumamentejerarquizada—y dentrode la tónicade relacionesindividuales
queacabóviciado en épocagoda45.

De caraa todosestos planteamientosen torno a los ejércitos privados
peninsularestenemosquecuestionarnoselpapeldesempeñadoporel ejército
regularromanodesdefinalesdel siglo iv, sobreel quelos textosse muestran
pocoexplícitos.El único datoclarolo ofrecela Notitia Dignitatumque, por

~ 5. Mazzarino, op. cii..., 272 ss.
45 Admiten la defraudación al fisco F. Lot, op.cii..., 137 ss., quien señala también la acogida

de curiales y fugitivos y A. 14. M. iones, LRE. 775 ss.
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otra parte,planteasellos problemasen cuanto a su cronologíay exactitud,
con lagunas y distintasetapasde composición46,motivo por el cual no
pueden tratarse sus informacionescomo absolutamentepuntuales. Las
primerascitadassonunaseriede destacamentoscompuestospor laLegio VII
Gemina,con sedeen la actual León y cincocohortesal mandode tribunos
con centrosen Paetonium(Rosinode Vidriales. Zamora),Luco, Iu/iobriga
(Retortillo - Santander),Ve/eja (Iruña) y un lugar hastaahoradesconocido
parala coItors II Ga//ica (Not. Díg. Occ., XLII, 2432). Estastropas,por su
disposiciónformandounaespeciede líneadefensivaenel nortehanllevadoa
A. Barberoy M. Vigil, i. M. Blázquez,P. de Palol, y L. GarcíaMoreno47a
considerarla existenciade un timesen estazona,limes quese cuestionanA.
Balil y P. Leroux48 y que nieganúltimamente.1. Arce y A. Domínguez49,
aunqueles atribuyenunaciertafunciónde limizanel, basándosesobretodo en
la mismaNot¡tía puesenella las tropasno aparecenal mandode un comeso
dux (lo normalparalos limitancí), sino al delmagístermí¡iíumpraesenta/isa
parte peditumy en el hecho de que ya existía un buen limes en la Galia y
Africa. Lo contradictorioen elloses quese basenprecisamenteparanegarlo
en un documentoque anteriormentehan admitido como deficitario e
incompleto, aunqueA. Domínguez lo resuelvey creo que con exactitud,
admitiendoque se trata de las antiguasunidadesauxiliares,asentadasaquí
antesde la reforma dioclecianeay que continúandependiendoen primer
lugar delpraefectusde la Legio VII y en último ordendel magisterpeditwn
praesenta/is.Pero estastropastuvieron que adquirir en el siglo IV, tras la
reforma de Constantinoy tal como afirma Van Berchen5O,el status de
/imítanei, sobretodo las cohortales,nutriéndoseconla leva de campesinosde
los alrededoreso con los hijos de los veteranos,sin quepor ello se tengaque
hablar de tropas de campesinos-soldados,sino de auténticos ejércitos
nutridos con la annona. Es posible que, como afirma A. H. M. Jones5l
dependierandel gobernadordirectamentey en último término del magíster
quien, segúnlos estudiosde W. Ensslin y A. Hopffmer52 teníael mandode

46 Cito la edición de O. Seeck, Frankfurt (reimp.), 1962. Sobre las discursiones acerca de este
documento véase O. Clemente, LA «Notitía Dignííaíum»,Cagliari. 1968; J. Arce, La «Notitia
Dignítaium» et l’arniée romaine dans la diocesis Hispaniarum, Chíron, 10, 1980, 593 ss., discute
los puntos relacionados con nuestra Península.

47 A. Barbero y M. Vigil. Sobrelos origenes...,271 Ss.; J. M. Blázquez, Der limes Hispaniens
im 4 und 5 Jh. Forschungstand Niederlassungen der Laeíi oder Gentilesam Flusslauf des Duero.
Roman Frontier Studies, I2ih. international Congressof RonzanFrontíer. 1979,BAR Internatio-
nal Series 71 (II), 1980, 345 Ss.; P. de Palol, Castilla la Viejo 21 Ss.; L. Garcia Moreno,
Vincentiusdux ProvincíaeTarraconensis,algunos problemas de la organización militar del Bajo
Imperio en Hispania, Hispania Antiqua, VII, 1977. 79 ss.

48 a. Balil, La defensadeHispania..., 603 Ss.; P. Le Roux, op. ci:. II, 387 ss.
‘9 J. Arce, La Notitia.... 595 Ss.; idem, El último...,68 Ss.; A. Domínguez Monedero, Los

ejércitos regulares tardorromanos en la Peninsula Ibérica y el problema del pretendido «limes
hispanas»,Rey.Guimaraes,XCIII, 1983, 101 ss.

~OD. Van Berchen, op. cii.,., 86 ss.
5’ A. 1-1. M. iones, LRE, 650 ss.
52 W. Fnsslin, Zum Hermeisteramí des Spátrómischen Reiches 1. Dic Titelatur der magistri

militun, bis auf Theodosius 1, Klio, 23, 1930, 306 Ss.; A. Hoepffner, Les magistrí miliium
praesenialísa.> ¡Ve siécle, Byzantion,XI, 1936, 483 ss.
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todos los ejércitos y el poder para. nombrar en cualquier momento las
personasencargadasde dirigirlos. El quelos ejércitoshispánicosno tuviesen
un mandopermanentepropio de los límitanel podíadeberseaque,debidoa
peligrosmucho másacuciantesen otros lugaresdel Imperio, la Península
sería consideradade segundoorden para los emperadoresdentro de su
política defensiva. Pero hubiera sido totalmente impruedentedejar el
territorio sin un mínimo de defensas,sobre todo en un momentocrítico
comola segundamitad del siglo lv. Si la situaciónde las tropasconservóen
general el mismo perfil que en épocasanterioresfue porque respondía
tambiéna las necesidadesdel momento,múltiplesy complejas.Si bienno es
la causaprincipal,tal comodefiendeJ. Arce, lavigilancia del trasladodel oro
sacadodelas minasdel nortesegúnaseguranP. de Palol,J. M. Roldány A.
Domínguez53,ya quela producciónse redujoconsiderablemente,sí debeser
un datoestimablequeunir a otra seriede factores.El mismoArce rechazala
necesidadde defensade la zonapor miedo a los pueblosdel norte, a la vez
que la admite como respuestaa incursionespiráticas y como vigilancia
policial de la zona,rechazandola teoríade Vigil y Barbero54a favor de esos
pueblosy negandola importanciade las revueltasbagáudicashastaépocas
posteriores.Ya me he referidoa esteproblemaen otro momentodel presente
trabajoy mantengola afirmaciónde que las tropassiguiesenvigilando esa
zonaque habíasido conflictiva siempre,tanto parasalvaguardarel traslado
deloro y paraevitar ataquesesporádicosa las zonasricasdel Valle del Ebro
y la Meseta(pesea lo cualdebieronserinsuficientesal estaralejadasunasde
otras y dejando amplios espacioslibres), como para demostrarque el
Imperio podíamantenerunahegemoníamilitar en aquellaszonas«pacifica-
das».De ahí el queprecisamentegraciasaestamínimadefensapor partede
ejércitosregularescombinadoscon los privados,estospueblosno aparezcan
citadospor las fuentes,hastaquese halla desmembradocon la venidade los
bárbarostoda la organizaciónpeninsular.Sinceramenteme cuestatrabajo
pensarque los problemasfundamentales,talescomoel hambre,bandoleris-
mo, falta de tierras de estasgentes,se hubiesensolventadoen el siglo Iv; lo
quesucedíaera que su violencia todavíaera fácilmentecontrolable.Pero
ademásen este siglo los peligros de usurpaciónfueron constantes,cuestión
que no debeser desestimadajunto con el hecho de que en la fechade la
elaboraciónde la Notítia habíaya gruposde bárbarosdeambulandopor el
Occidente,en tornoa lospasosdel Pirineo,haciendonecesariaunavigilancia
de los mismosy de las vías de acceso,aunqueéstafueseexiguay tuviesenque
hacerlesfrente finalmente los ejércitosprivados.

Las otrastropascitadasson 11 auxília palatina y 5 /egionescomilatenses
(Not. Dig. Occ., VII, 118-132) bajo el mando del comes Hispaniarum,

53 .1. Arce, El último..., 129, no admite la explotación de las minas del N. En contra 1’. de
Palol, Castilla la Vieja.... l7ss.; J. M. Roldán, Hispaniayel ejército romano, Salamanca. 1974,
161 Ss.; J. Dominguez Monedero, op. cii., 117.

54 A. Barbero y M. Vígil, Sobrelos origenes 271 ss.; J. Arce, La Notitia Digniiatum...,
602 ss.
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funcionandocomo tropasmóvilesy alojadasen determinadosmomentosen
lugaresfótíficados (C. ¡‘Ji., VII, 4,22; 15, 1-2; VIII, 4,17) y queseformaban
fundamentalmentecon soldadosde antiguaslegioneso con bárbaros55.A
estos comitatensesse les ha querido localizar en distintos momentosen
nuestrapenínsula56,pero si la tónicade tranquilidadfue generalduranteel
siglo lv, debemospensarque éstasvinieron solamenteen los momentosen
quepodíanserplenamentenecesarias,sin tenerquediscutir un asentamiento
definitivo de las mismas, sino más bien su permanenciaesporádica.Es
posiblequeMáximo enviasepartede susejércitos,perosi tenemosen cuenta
la pasividadpeninsularen sus primeros momentosestono fue necesario
porquelos efectivosmilitares asentadosanteriormentele apoyaron,aunque
proyectóel envío de tropas para las requisas de bienes a los priscilia-
nistas.Con la posterior recuperacióndel territorio por Teodosiosucediólo
mismo, apareciendolos ejércitos dispuestosa admitir las fluctuaciones
políticas del momento. El caso es que cuandola usurpaciónde Constanti-
no III no habíacomitatensesen la Penínsulapuestoque ninguna fuente
los señala,salvo Zósimo, como ejército lusitanoy de una forma un tanto
oscura (VI, IV, 4). Ya he presentadoantes el problema y repíto que,
en el caso de una cooperacióncon los ejércitos privados de algún tipo
de tropas regulareséstas debieronser efectivos de los asentamientosdel
norte, paralo cual tuvieron quedesplazarsehastaalgún lugar de la Lusita-
nIa. El mismoZósimo señalael temorde ConstantinoIII a queHonorioen-
viase tropascon su hijo para hacerlefrente y, en este casoserían tropas
comitatensesmandadasdesdela corte (VI, IV, 1-3), como sucederíades-
pués en Arlés (Paulus,Hisí. Rom.,XII, 17, 15-25). En general los contin-
gentespeninsularesaceptaronla usurpacióncomo afirman Orosio (VII, 40,
4-5) y Sozomeno(JI. E., IX, II), con posibles excepcionesque engrosa-
ron las tropasprivadasy estodebió fragmentarlesaúnmás hastael punto
de quefueron también incapacesde respondera las mismas.Podemospen-
saren una ruptura definitiva de los efectivosde /imítanei, incapacesde to-
mar un partido y cuyos componentesacabaríanrepartiéndoseentreambos
bandosy porello la fechade composicióndeestapartede la Notita tuvo que
ser anterior al 407. La pruebaes que Gerontius tuvo que utilizar a los
Itonoríacíparaeliminara los ejércitosde Dídimo y Veriniano,encargándoles
tambiéna éstosla defensadel Pirineo (Orosio, VII, 40, 10), suplantandola
antiguadefensade los campesinosfieles. Segúnesto la carta enviadapor
Honorio a una serie de tropas asentadasen Pamplona57con el fin de

5~ Supra nota 54. Véase también D. Van Berchem, op.cii.... 86; S. Mazarino, op. cii..., 197 Ss.:
W. Seston, Du comiíatusde Diocletien aux comitatenses de Constantin, Historia, 4, 1955,284 ss.

56 J. Arce, La Notitia Digniiatum...,604 Ss.; idem, El último...,72, señala como posible el año
409; L. Garcia Moreno, Vincentius...,79ss., también hacia el año 410; A. Dominguez Monedero,
op. ci:..., 123, admite que fueron enviadas por Máximo y después se quedaron en la Peninsula; P.
Le Roux, op. cii..., 389, las localiza por primera vez en el año 416.

5’ En J. M. Lacarra, Textos navarros del Códice de Roda. Estudiosde la EdadMediaen la
CoronadeAragón, Zaragoza, 1945. 198 ss: recientemente 1-1.5. Sivan, «An unedited Ietter of thc
emperor Honorius to the Spanish soldiers», ZPE 61, 1985, 273 Ss.
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denunciarob infestationediversarumgenfium —en la que aparecencitados
cuerposmilitares quepodrían englobarsecomo comitantenses—,tiene que
serposteriora la recuperaciónde laPenínsulatrasla derrotade Constantino
III pues no hace alusión al usurpador,tratándoseentoncesesas gentes
diversasde pueblosbárbarosque habíanconseguidoya entrar y deambula-
banpor nuestroterritorio, quedandotodavía muchos gruposen torno al
Prineo,dondePamplonaforma partede la línea de defensasde los pasosdel
norte con una localizacióntotalmenteestratégicay a dondeHonorio envío
soldadosen los primeros momentosde caos que sucedieronal año 409,
cuandoConstanteestabaocupadoen enfrentarsecon su propio generalque
habíabuscadoun sustitutoparaél (Osorio,VII, 42, 1-3; Soz.H.E., IX, 12-14;
Zos. VI, V, 1-3).

Es dificil delimitarclaramentequiéneseranlos burgarii de la ley del año
398 (C. ¡‘Ji., XVII, 14, 1) queaparecenasentadosen fortalezasy comparados
con los soldadosy los mulateros,recibiendopagoen especies.M. Labrousse
y C. SánchezAlbornoz58 les identificancon tropasen lugaresfortificadosen
los límitesy A. H. M. Jones59convigilantesdelos caminoso encargadosdel
serviciodepostas.En uno u otro casopodríamosincluirlesentrelos /im¡taneí
de la Notitia y en algunospuestosestratégicosde otras zonas peninsulares,
pero nuncacomotropascomitatenses.A soldadosqueroban las reservasde
grano de las ciudades—trasel caosproducidoen 409— se refiere Hydacio
(Chron,m48, XVI) y les señalacomo tropasdel colector de impuestos,lo
que podemosponeren conexióncon la cita del Teodosiano.

En relaciónconestosejércitosregularesha surgido la gravepolémicaen
tomoa las necrópolisdel Duero, localizadas,como muy bien ha sabidover
A. Domínguez~en lugaresdistintosalos de las tropasde /ímitaneí, lo quele
ha llevado a considerarlastropas comítatensescon un ajuar propio del
ejército romano,frente a los estudiososque las considerantropasde laetí o
simplemente de las villas y los que las conexionancon los primeros
asentamientosgodosbasándoseen un estudiocomparativode los materia-
les61.Pero estapolémicaestá muy lejos de solucionarsesi partimosde que

58 M. Labrousse, Les burgarii et le cursaspublicas,MEFR, LVI, 1939, 151 Ss.; C. Sánchez
Albornoz, Ruina y extinción..., 20 Ss.

59 LRE, 651 ss.
60 A. Dominguez Monedero, op. cii.... 118.
61 J. M. Blázquez, Der limes..., 350 Ss., hace una relación de las más importantes, sin poder

presentar una cronología clara. El mismo autor en Confucio y cambio..., 771, señala la
posibilidad de que pertenezcan a los ejércitos privados. J. Arce. La Noiitia Dignitatum...,603,
cree que en ese caso las villas no actuarían como ejército de defensa de las vias, sino más bien
llevarian a cabo una autodefensa eventual y particular, opiniones rechazadas por P. de Palo1,
Casulla la Vieja..., 18 ss., basándose en que las necrópolis están muy alejadas de las villas. L.
Caballero Zoreda, la necrópolis tardorromana de Fuentes Preadas (Zamora). Un asentamiento
del Valle del Duero, EAE, 80, 1974, 183 ss., admite que el ajuar de la misma se relaciona con
otras del valle del Duero y que sin duda pertenecen a tropas privadas. A Balil, Aspectos
sociales...,903 ss., dice que son tropas de lae:i, opinión compartida por L. García Moreno,
Vincentius...,~ Ss., cree que puede tratarse de laeti , pero admite la complejidad de estas
necrópolis. Entre quienes las relacionan con los pueblos bárbaros del siglo y destacan 1-1. Zeiss,
Die Grabfundeam dem SpanischenWestgoterreich.Berlin, 1934, 207 Ss.; W. Reinhart, Sobre el
asentamiento de los visigodos en la Peninsula, AEArq., XVIII, 1945. 124 Ss.; R. Abadal. A
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los estudiosarqueológicoshastael momentose presentaninsuficientespara
emparentaríasconunosgruposdeterminadosen general. La zonageográfica
se relacionaclaramentecon la queanteriormentehemosconsideradopropia
de grandesvi//ae, sobre todo las provinciasde Soria, Valladolid, Burgos,
Segovia, Salamancay Palenciay por lo tanto podrían pertenecera los
ejércitosprivados,perotambiénes ésteel lugar de fricción entrelas defensas
peninsulares,las tropasdel usurpadorConstantino,losposiblescomitatenses
enviadoscomo ayuda y los pueblos bárbaros,no solamentelos Itonoriací,
sino todosaquellosquefueronentrandopaulatinamenteen nuestroterrito-
rio, incluidos los visigodos,desdelos primerosmomentosdel siglo y como
demuestranalgunos materiales que pueden ser fechados incluso en la
segunda mitad de este siglo. El error es querer darles una pertenencia
exclusivaa un grupocuandolos elementosmaterialesdebíansersimilaresa
todosellos,cuandoun buenestudiocronológicodaríadiferentesfechaspara
estosenterramientosy desde que nos encontramoscon que los primeros
asentamientosbárbarosse dieron con un repartode las tierras hispanorro-
manas con el fin, según afirma Orosio (VII, 40, 6) de dedicarsea la
agricultura (post graves rerum atque hominwn vasíationes,de quibus ipsos
quoque modo paenítel, habíta sorte e distribuía usquead nunc possessione
consiaunQ.Sozomenoseñalaque despuésde pasarel Pirineo tomaronlas
regiones fértiles y opulentas (H. E., IX, 12), mezclándoseasí con los
elementosanterioresy dificultandopor lo tanto el estudiode estasnecrópo-
lisÓ2 que en ningún momentopuedenserconsideradascomo ejemplode un
asentamientode tropasregulares.

En definitiva, no existieronfuertesefectivos militares en Hispaniaen el
siglo IV, aexcepciónde la líneadel nortequeerainsuficienteparamantener
la defensapeninsular, y algunos efectivos encargadosde vigilar ciertos
puntos, máscon una labor de policía que otra cosa y quepodríanestar
escondidosen esa denominaciónde burgarii. Las tropas comitatenses
tuvieron solamenteuna presenciacoyuntural. Pero hay que rechazar la
propuestade unaausenciatotal de ejército y de la confianzaexclusivaen
tropasnativasy ¡brales,porqueesohabría supuestoun fallo en la táctica
defensivamilitar romanaen unaépocatan conflictiva, y una ingenuidadpor
parte los emperadoresenfrente de los hispanorromanos~y de sus ejércitos
privados,difícilmente controlablespor ellos como creo haberdemostrado;
porque unacosa es que teóricamentesusdirigentes les debiesenfidelidad y
otraque estuvierandispuestosen la prácticaa manifestarla,tal como hemos
visto que sucedióen el restodel territorio,aexcepciónde estazonanortede
la Meseta.

La descomposiciónde esosescasosefectivos ocurrió solamentecomo

propos du legs visigothique en Espagne, Sen, V, 1958, 541 Ss.; W. Húbener, Zur chronologie des
westgotenzeitlichen Grabfunde in Spanien, MM, II, 1970, 187 Ss.; O. Koenig, Archáologische
Zeugnisse westgotischer Prásenz im 5. Jahrhundert, MM. 21, 1980, 220 ss.

62 ~ Ripolí, La necrópolis visigoda de El Carpio de Tajo (Toledo), AEE, 142, 1985, señala
que incluso en esta necrópolis que es claramente visigoda se continúa con parte del utillaje de
época tardorromana.
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consecuenciade los acontecimientosdel 407 cuandolos miembros de la
administraciónpeninsularaceptarona ConstantinoIII y ejércitosprivados
decidieron enfrentárselecontando posiblementecon la incorporaciónde
algunosmiembrosde los regularesporpropia iniciativa. El restodesaparece
ante nosotrosen la Crónicade Hidacio —única fuente importantecon que
contamospara el siglo V—, a excepción de comitatensesque actuaron
esporádicamente,y lo hace porque ya no tiene sentido mantener una
vigilancia en el norte despuésdel repartoteórico de los territorios entrelos
bárbarosy cuandoéstosse localizabanen la mayor partede ellos63. Se puede
pensarqueentoncesesos/imitanei de una etapainmediatamenteanterior
pasarona dispersarsepor otras zonas formando parte de las múltiples
defensasque se supieroncrearentonces.Al hacerlo dejaronde tener una
identidady se convirtieronen soldadosanónimos,tanto como cualquiera
de los hispanorromanosque repelíana los invasores64.Pero ahora los
enfrentamientosen su mayor parte no partíande un ejército imperial que
intervienesólo cuandola situaciónes crítica, sino deejércitospopularesque
se crearonprecisamenteaglutinándoseen orno a los privadosde los domini
y patroni. Desdeel 409 al 417 se vivió en un estadode lucha constante,no
sólo contrael resto de las tropasdel usurpador,sino tambiénpor la entrada
de suevos,vándalosy alanos(Orosio,VII, 40, 10; Hyd., Chron., 42, XV; 49,
XVII). La primera reacción militar del Imperio fue enviar precisamente
tropasde Laeti mediantela firma de unfoqc4scon el visigodo Wallia (Hyd.,
CItron., 60, XXII; 63, XXIII) y, en ocasidhes,delegadosmilitares romanos.
Así en el año 419 los vándalos tuvieron que enfrentarsecon un comes
Hispaniarum de nombre Asterius que comandabatropas comitatenses
(Hyd., Chron., 74, XXVI) y que representabaal emperadorjunto con el
subvicarioMaurocelo. En el año 421 un nuevo envío viene a cargo de
Casfinus magister militum el cual llegó a la Penínsulacum magna manu et
auxiliis Gothorum he//um in Baetica Vandalis infert (Hyd., Chron., 77,
XXVIII), en una política de cooperacióncon los federadosgodos. Paulo
señalatambiénqueesteduxveníacumexercitu (Hisí. Rom.,XIII, 6, 35), lo
quemotivadafinalmentela expulsiónde los vándaloshaciael Africa (Hyd.,
CItrón., 89, IV; 90, y). Paraenfrentarsecon los bagaudas—cuandoéstosse

63 Las LV., VIII, 5, 2; X, 1, 5 y 9, son un exponente de que se hizo un reparto de tierras,
aunque muchas de ellas quedarían sin dividir. Sobre los primeros momentos del asentamiento
bárbaro véase A. Garcia Gallo, Notas sobre el reparto de tierras entre visigodos y romanos,
Hispania, 1-1V, 194041, 40 Ss.; W. Reinhart, Sobre el asentamiento...,124 Ss.; idem, Historia
general del reinohispánico de los suevos,Madrid, 1952; W. Goffart, BarbariansandRomansad.
418-584. The techniquesof Accomodation.Princenton, 1980.

~ Sobre los principales enfrentamientos, C. Torres. Las invasiones y los reinos germánicos
de España (409-711) en ¡lis!, deEsp. de D. Ramón MenéndezPidal III. Espahavisigoda, 1940;
Ch. Courtois. Rapports entre Wisigoths et Vandales, Seui,III, 1956, 499 ss.; R. DAbadal, Dei
reinode Tolosaal reino de Toledo, Madrid, 1960; R. MacMullen, Enemiesof the RomanOrder,
Cambridge, 1966, 250 Ss.; S. Hamann, Vorgeschichteund Geschichteden Suebenin Spanien,
Munchen, 1971: L. Garcia Iglesias, El intermedio ostrogodo en Hispania, Hispania antigua, V,
1975, 89 Ss.; L. Garcia Moreno, Hidacio y el ocaso del poder imperial en la Peninsula Ibérica,
Rey. Arch. Bibí. Museos,79, 1, 1976, 27 ss.; idem, Romanismoy germanismo.El despertarde los
puebloshispanos,Barcelona, 1981.
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plantearonla toma de las ciudades—llegarontambiéncomítatensesal mando
en el año441 de Aswriusduxuíriusquemiliíiae y con un centrode acciónen
la Tarraconense(Hyd., Chron., 125, XVII) y en el año 443 el mismo junto
con Merohaudesconsiguieronrechazarlesen Aracelly (Hyd., Chron., 128,
XIX). Sin embargoen el asaltode Basilio a ¡‘yriassona, la defensade esta
ciudad estabaen manosde tropasfederadas(en el año 449) y los ataquesdel
mismo a Caesaraugusitay Ilerda se vieron coronadospor el éxito porque
estabantotalmenteindefensas(Hyd., CItron., 141, XXV; 142, XXV). Fi-
nalmentefueron de nuevolos federadosal mandode Fredericum¡‘ehudericí
regís fratrein en el año 454 los que terminaroncon este problemaen la
Tarraconensey en nombrede las autoridadesromanas(Hyd., Chron., 158,
XXX). Muy pocosdatosmástenemossobreel envio de tropascomitatenses
a la Península:en el año446 lo fueron al mandode Vitus mogisíeruíriusque
militiae que tuvo que venir para prestarauxilio con non exiguae manus
(l-Iyd., Chron., 134, XXII) y sabemosque con motivo de las diferencias
entregalaicosy suevos,el mismoHidaciofue enviadoapedir ayudaa Aetio
dux utriusque ¡nlliíiae que estabacon sus comitatensesen la Galia (Hyd.,
Chron.,95, VII), el cual se límitó aenviaren distintasocasionesa loscondes
Censorius,Mansuetusy Fronto para tratar la paz con los mismos (Hyd.,
Chron., 98, VIII; 100, IX; III, XIII; 155, XXIX), lo que demuestraque el
territorio se continuabaconsiderandocomo partedel Imperio. A partir del
456 en quese produjode nuevoel j’oedusentreAvito y Teodorico—ya queel
anterior se habíaroto como parecedemostrarel matrimonio de la hija del
rey visigodo con Rechiario (Hyd., Chron., 140, XXV)—, fue solamenteel
ingenhmultitudineexercitusgodo,segúnla expresiónde Isidoro (Hisí. GotIt.,
31), el encargadode combatir oficialmentea los suevos.Precisamentela
derrotade los mismosen el río Urbicum (Hyd., CItron., 172-173, 1) en este
año, marcó el principio de la política visigoda en la Penínsulacon un
acentuadocaracterpropio que hace sospecharla intenciónde buscar un
asentamientoindependienteen la mismay del cual son ejemplosdirectoslos
ataquesal conventusBracarensis,a la Lusitania,Eñiériía y Olisstpo (Hyd.,
Chron., 174, 1; 175, II; 178-182,II; 246, III) y, fundamentalmenteelenvío de
los condesCyrila y Sunerico,tanto al nortecomo a la Bética (Hyd., Chron.,
192,11, y 193, III). A partirdel año459 los suevoscomienzana negocíarcon
los visigodos y no con el Imperioy, si bien en esteaño los legadosfueron
Nepotiano,magisíermiliíiae del emperadorMaioríanoy Sunerico,comesde
Teodorico (Hyd., Chron., 197, III), a partir del año 460 el intercambio
diplomático entre ambos pueblos se hará definitivamente a través de
parlamentariosvisigodos(Hyd., Chron., 205, IV; 226, 230, 233, II; 237, 238.
1; 245, III), independientementede los contactosque, como veremos,se
tuvieron con los hispanorromanos.

En estacoyunturaes dificil creerquelos habitantespeninsularespudieran
sentirse muy ligados a sus emperadores,quienes se limitaban a enviar
comitatensesen contadasocasionesy poníanel territorio en manosde los
visigodos.El año409 no marcóel final de la resistenciapopularni acabócon
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la organizaciónbasadaen ejércitos privadoscomo defensasparalelas.En
estos difíciles momentos,el sistemade patrocinioalcanzóen Hispania sus
cotas másaltas y con ello las poblacionesquedaroncadavez másunidas a
ciertos señores.Ahora las tropasse engrosabancuandoera necesariocon
todosaquelloselementoscapacesde luchar, peroyano sentíanquelo hacían
por el destinocomúndel Imperio. Los cabecillas,esosnobleshispanorroma-
nos, adoptaronposturaslocalistase individualesqueconvertíanasus tropas
en las defensorasde interesesy privilegios concretosy no siemprede la paz.
Orosio admite que los bárbarosse plantearon pronto quedarseen la
Penínsulacomo un grupo másdespuésde las primerasdevastaciones(VII,
41, 7) y quepidieronla pazaHonorio (VII, 44, 1 eHyd., Cliron., 59,XVII);
Paulo señala que para conseguirlo llegaron a entregar al emperadoral
tirano Máximo que habíasido apoyadopor Gerontio y que se encontraba
refugiadoen Hispania (Hisí. Rom., XIII, 5, 20-25) y Salvianoadmiteque
éstoscontabanconun ciertoapoyoentrelas poblaciones(Degub., V, V, 22).
En realidad,paralos habitantesdealgunaszonaselcambiono debíasuponer
un deteriorode susituación,una vezsuperadoslos primerosañosde caos,a
pesarde que Hidacioen su Crónicase obstineen presentara los bárbaros
conunostintesde crueldadexagerados(46, XV; 48, XVI), tal comoes propio
en un noble hispanorromanototalmentecontrarioa la invasión.Por otra
parte, muchasde las situacionesdifíciles que crearon en los primeros
momentosestuvieronmotivadaspor la carenciadevíveresy la necesidadde
botín y lucro y esto tarde o temprano teníaquecambiar. Por ello, si se
hubiesenaceptadosupresenciay las propuestasde paz, las comunidadesse
podíanhaberrepuestoen poco tiempode la catástrofe.Si estono tuvo lugar
fue porquehabíamiembrosde la élite peninsularquesí se creíanafectados,
tanto en las ciudadescomoen elcampo;gentesque veíancómo partede sus
posesionescaíanbajo el control de los recién llegados(Soz.,H. E., IX, 12;
Hyd., CItron., 49, XVII) y que las urbespasabana ser administradaspor
ellos;personasqueveíanperdersuhegemoníaeconómicay política,así como
sus riquezas,y obisposque temíanperderel control de las almas anteunos
pueblos inmersos en el paganismo.Pero ademásdebemosaceptarque
algunosde estosnoblesvieron ahorala oportunidadde escapardel control
imperial, de convertirseen los promotoresde independencias¡ocales que
acabaríanpordesencadenarlaposteriorcarenciade unidadterritorial incluso
en época visigoda. Por esto los ejércitos seguían dependiendode sus
decisiones,aunquesuscomponentesterminasenporcreerseidentificadoscon
el fin perseguidoy vinculasensu propia estabilidada estaconveniencia.

Hidacio no señalala importanciade este tipo de defensas,tal como lo
hacecuandose refierea las tropasimperiales,porquesu obrano pasade ser
unacrónica,peroa travésdesusescuetasnoticias se puedenadivinar.En su
Chónica, 49, XVII dice: Hispani per chilates el castella residui a plagis
barbarorum per provincias dominaníium se subiciuní serviíuíi y, con ello,
divide en dosgrandesgrupos los lugaresque aglomerarona las gentesque
buscabanrefugio, pudiéndoseincluir en ambostérminosla totalidadde los
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distintos puntosestratégicosexistentes.Salvianoadmitela huidaad castella
(Degub., V, VIII, 44) junto a las ciudades.En loscentrosurbanosquedaban
los restosde la administraciónlocal, fundamentalmentelos curiales que
podíanllamar a la luchaa sushabitantes(C. ¡‘It., XII, 1, 15-lS; 32, 40, 44,
78) y a quienesla nuevasituación les eximía de las cargasque el Estado
les imponía.La defensade estos lugarescorrería fundamentalmentea su
cargo y al de la nobleza que de alguna manera estuviese vinculada a
ellas65.El que éstasfuesenlos centrosadministrativosy atesorasenriquezas
motivaron los conflictos en ciudadescomo Emerita, Bracara (Hyd., Chron.,
74, XXVI; 90, V; 119, XV; 174, 1), Hispalis o Caesaraugusta(Isidoro, Hist.
Suew., 34 y 86). Hidacio dice que la ciudad de Coninhrica estuvodefendida
por la familia noble de los Cantabri (Chron., 229, XIII) y la de Luco por
romanician rectoresiso—en laPascuade460—frentealossuevos(Chron.,199,
IV), pudiéndosepensaren estaúltima y debidoa que antesse encontraba
aquíun asentamientomilitar segúnlaNotitia, queel rector tuviesealgoque
ver con el mismo66.Sin embargo,Hidacio se limita a afirmar que era un
Itonestusnatu, lo que parecesignificar másun representantede la nobleza
local a la queelcronistadebíaconocerbienpor serél mismode la Gallaecia.
Similar situación parecereflejarse en las luchas de los suevosadversus
Aunosensemplebemen 466 (Hyd., Chron., 233, III) y la firma de la pazcon
la misma, sin mediaciónde intermediariosimperiales(Chron., 249, III). Es
significativo que en ocasioneslos representantesfuesen precisamentelos
obispos67,si tenemosen cuentaque éstos pertenecíanen general a las
familias más influyentes del lugar y que, tal como podemosver, habían
asumidoel papel de administradoresde las mismasy salvaguardasde sus
habitantes.De ahí que se produjeranasesinatosde sacerdotescuando se
tomabanlas ciudadescomo ocurrío con el obispo Leo de ¡‘yriassone (Hyd.,
CItron., 141, XXV) o que en Braga las iglesias fueran destruidas(Hyd.,
CItron., 174, 1), pero tambiénel que en ocasiones,como el año 431, el rey
suevo Hermerico firmase la paz con los habitantesde la Gallaeciasub
intervenís episcopali (Hyd., Chron., 100, IX) o que se utilizase a Hidacio
como representanteen las conversacionesentreéstosy el Imperio.

65 A punto de entregar este trabajo ha llegado a mis manos el articulo reciente de L. Garcia
Moreno, vándalos, visigodos y bizantinos en Granada (409-711), Itt Memoriam AgustinDiez
Toledo, Granada, 1955, 131, en el que su autor admite la defensa apoyada en milicias locales
reclutadas por la aristocracia senatorial, destacando la importancia a partir de este momento de
las aristocracias locales hispanorromanas. Sobre la administración urbana véase C. Sánchez
Albornoz, Ruina y extinción..., 50 Ss.; R. Ganghoffer, op. cii..., 72 Ss.; J. J. Sayas, La
administración en el Bajo Imperio en Hisí. de Esp.Antigua II, Hispania romana.Madrid, 1978,
517 Ss.; R. Teja Casuso, Las corporaciones romanas municipales en el Bajo Imperio, alcance y
naturaleza,HispaniaAntiqua,III, 1973, 153 Ss.; idem, Sobre la actitud de la población urbana en
Occidente ante las invasiones bárbaras, Hispania .4nriqua. VI, 1976, 7 ss.

66 C. Torres, Un rector de la ciudad de Lugo en el siglo y, CEG, 12, 1957, 158 ss.
67 Los vándalos tuvieron que enfrentarse con este tipo de defensa en Africa (Procop. Relí.

Wand., 1, 5; Vict. Vit., Per. Wand., 1, 1, 3-4; 2, 5-7). Sobre el tema en concreto V. Escribano
Paño, Acción politíca. economica y social de la Iglesia hispana durante el siglo y, Hispania
Antigua. VII, 1977, 63 Ss.; E. Bajo, El patronato de los obispos sobre ciudades durante los si-
glos tv-y en Hispania. Me,n.dc ¡-Usí. Ant.. V, 1981, 203 ss.
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Mucha mayor importanciatuvieron las defensasprivadasen el campo,
sobretodo si tenemosen cuentaqueen él vivían la mayoríade los habitantes,
cuyos únicos refugios eran esos casida que enmascarantambién turri,
oppida,burgi y demáslugaresestratégicos,algunosde los cualespodíanhaber
estadoanteriormentehabitadospor guarnicionesmilitareso conun carácter
policial, peroqueahorasirvenparaacogeralos habitantesde lospagi, vici y
villae. O. Pereira68defiendequeestoscastellasurgieronde castrosindígenas
y eran por lo tanto lugares de hábitat continuado, aunqueen general
debemosconsiderarlosconunaciertafunción militar anterior69.No obstan-
te, en el siglo y se contraponena civitas por no teneruna función pública y
por recogera las gentesquevivían dispersaspor el campo,incluso las de las
villae, pueshastael momentono se hanencontradofortificacionesen ellas,lo
queno quieredecirque no las hubieray quelos materialesutilizadosfueran
perecederos—como la madera— o hallan pasado desapercibidos.No
podemosdejarde considerarque muchasde las existentesen la zonanorte
no han sido sistemáticamenteexcavadasy, todavía puedensorprendernos
con sus materiales.Los soldadosqueanteriormentehubieranestadoen esos
puntos defensivos se habían ya fundido con el resto de la población,
perdiendosu primitiva función.

Los bárbarosdepredaronlos camposco~ el mismo interésque atacaban
las ciudadesporquenecesitabanlos terrenosparaasentarsey beneficiarsede
suscultivos tantoo másquelas riquezasqueencerrabanlas urbes.Lasgentes
que las habitaban,trasunos primerosmomentosde penuria, tuvieron que
volver a cultivar las tierrasporquede no hacerlolas consecuenciashubieran
sido peores que la guerra. Los pueblos que entraron en la Península
encontrabanen ellos el alimento tan necesarioy a la vez tan difícil de
conseguirparaunasgentesqueno teníanaún un asentamientodefinitivo o
quesólo lo conseguíandespuésde actode fuerzacontraunosadversarioscon
unaestructuramilitar similar a la de las tropasde Dídimo y Veriniano.
Incluso debemospreguntarnossi muchos de los ataquesa los castella no
estaríanmotivados porque en ellos se guardasenlos excedentesde la
producciónagrícola.Por esta razónvemosactuara estosgruposen general
causandoestragos y depredacionesen las provincias, primero suevos,
vándalos y alanos (Hyd., Chron., 46, XV; Isidoro, Hise. Suew., 86-88) y
despuéslos suevosy visigodos prácticamentecadaaño (Hyd., Chron., 118,

68 0. Pereira, Los castellay las comunidades de Gallaecia, Zephyrus.XXXIV-XXXV, 1982,
249 ss.

69 J~ M. Blázquez, Ver limes...,385 ss., señala una serie de torres de defensa en la Meseta
Norte, pero mezcla distintas cronologias, aunque no puede descartarse el que hubieran estado
habitadas por destacamentos de algún tipo durante todo el Imperio. J. Arce, El último..., 76 ss.,
admite que algunas tendrian una función de vigilancia de los caminos y almacenamiento de la
annona, sirviendo incluso como defensa de los campos. 1’. de Palol, Castilla la Vieja..., 18 ss.,
seguido de L. Garcia Moreno, Vincentius..., 80 ss., relacionan los casita del Duero con algunas
dc las necrópolis, asignándoles una función militar. C. Estepa, La vida urbana en el norte de la
Peninsula Ibérica en los siglos VIII y ix. El significado de los términos «chilates»y «castra».
Hispania, )O(XVííí, 1978, 257 Ss., señala la confusión existente en las fuentes medievales a la
hora de diferenciar estos asentamientos humanos.
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XV; 123, XVII; 140, XXV; 179, II; 193, III; Isidoro, Hist. Goth., 32-34). En
ocasionescomprobamosque los expolios teníanlugar en zonas de cultivo
muy ricas, como cuandosehicieron en la Caesaraugustanamregionemen el
año 449 y acargo de los suevos(Hyd., Chron., 142, XXV), o en los ricos
camposde las regionescercanasal Duero en el año457 (Hyd., Chron., 190,
1). Los mismosvisigodosdevastaronlos camposasturicensesy palentinosen
el año457 (Hyd., Chron., 186, 1). Isidoro al referirsea la Tarraconensedice
que en ella se resistíala noblezaprovincial (Hisí. GotIt., 34, año 466), pero
este fenómenoes extensibleal restopuesen el año 430cuandolos suevosse
enfrentabanen Galicia con la plebe quae castella tutiora retine/mí (Hyd.,
Chron., 91, VI), habíaunaseriede familias destacadasentreellas, las mismas
que se atrevían a romper los pactos y que, mientras los emperadores
enviabansus legados, manteníanlas defensasde los lugares, acabando
finalmenteporasumirbajosuresponsabilidadla firma de los tratadosde paz
junto con los representantesciudadanos—tal como nos refleja Hidacio
(Chron., 96, VII; 98, VIII; 113, XIV)—, sin mediaciónen muchoscasosde
miembrosenviadospor los emperadores.A cargo de estanoblezaestabael
castroCoviacenseque se defendióde los godosen el año 457 y que estaba
cercanoa la ciudad de Asturica (Hyd., Chron., 186, 1) y el Fortumcale
castrwn atacadopor los suevosen el 459 (Hyd., CItron., 195, III). Más
controvertidaes la figura de un tal Andevoto que en el año 438 llevaba
un ejércitoa lucharcontrael suevoRechilaen la región de la Bética bañada
por el río Genil, de quienHidaciodice que iba cum suamanu (CItron., 114,
XIV), lo que puedeinterpretarsecomo tropasdependientesexclusivamente
de él. Sin embargoIsidoro lo pone como Romanaemilitiae ¿Hisí. Suew.,
85); pero en este caso Isidoro estámucho másalejadode los hechos que
Hidacioy, por lo tanto,su testimoniopuederesultarparaestaépocamenos
aceptable,pueses difícil creerque el testimoniohidacianofuera fruto de la
ignorancia.Estassituacionesen generaleransolamenterecogidascuandola
violenciaalcanzabaunascotasmuy altas,permaneciendoel restofueradelas
crónicas:perolas hubo conotrasdimensiones,pudiéndosever reflejadasen
resumenen la afirmacióndel cronistagallego de que en los enfrentamientos
entresuevosy los habitantesde esa región murieron gentesde honestacuna
(196, III). Si estamosmás informados sobre la situación en el norte
peninsularlo debemosprecisamentea ese provincialismo que afectabaa la
noblezapeninsulary entre ella a Hidacio, quien descuidasensiblementela
informaciónacercade otrasregiones.La lagunaque afecta a los añosque
transcurrendesdeel final de sucrónica,en el 468, hastaquepodemoscontar
coninformacionesdirectamentevividas por Isidoro en la segundamitad del
siglo VI, nos impide observarcon absolutaclaridadcuál fue el procesoque
finalmenteculminó con la inserciónde estasestructurasmilitareslocalesen
una supraestructurapropia del reino visigodo. En este tiempo se dio el
asentamientodefinitivo de los suevosy los visigodosque,sin duda, tuvieron
que acostumbrarsea convivir con comunidadeshispanorromanasindepen-
dientes —cuyos destinos quedabansolamenteregidos por aquellos que
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aparecíancomo unaélite económicay política en unasociedadaltamente
jerárquica—, con las cuales tuvieron que contar despuéslos monarcas
visigodosa la horade organizarsuEstadounificado, a pesarde queIsidoro
intentepresentarnosen ocasionesla situacióncomo si Hispania les pertene-
ciera —salvoel Norte— yadesdeel año 511 (Hist. Goíh., 40), aunquecon
focos de rebeldía.

El reino visigodo en sus momentosmás críticos tuvo que admitir la
compartimentaciónpeninsular y la fuerza militar que significaban los
ejércitosprivadosde los nobles,así comola influenciaqueéstospodíantener
entrelas poblaciones.Perotambiéntuvieronque aprenderquesuutilización
podía reportarlesbeneficios o desencadenarconflictos gravescapacesde
terminarcon la estabilidady la paz. Fue precisamentecon los intentosde
unificación peninsularcon lo quede nuevoresurgieronlos ejércitoscon una
organizaciónperfeccionadaa travésde los añosdifíciles y que, sustentando
independenciaso usurpaciones,apoyandorencillasentrenobles,defendiendo
sus riquezas,acabaronpor convertirseen los directoresde la política del
reino. No es mi intenciónhacerun análisisexhaustivode su protagonismo
entonces:ello constituyeel punto de partida para un futuro trabajo; sin
embargono puedodejarde presentarunaseriede hechosparticularesque
apoyenmi planteamiento.Con unos interesespuramenteindividualesmu-
chosnobles,tantohispanorromanoscomogodos,apoyaronenfrentamientos
partidistasqueculminaronen auténticasusurpacionesyadesdeelaño531 en
queTeudisarrebatóel trono al rey Amalarico(aunqueIsidoro lo callaen su
Hist. Goíh.,41) precisamentegracias,segúnProcopio(De Bel!. Goth.,V, 12,
50), a un ejército propio de clientes, siervos y mercenariosque había
sacadode los latifundiosdesuesposaqueerahispana.Con unabasemilitar
similar tuvieronlugar las guerraspartidistasentrequienesapoyabana Agila
y Atanagildo, esta vez con centros en torno a las ciudadesde Bética y
Lusitania y con episodios tan significativos como el asalto de Agila a
Córdoba—ciudad quese negabaa admitir en esemomentoa los monarcas
godos—, teniendo que sufrir la injuria hechapor las tropasenemigasal
sepulcro de su mártir particular, Acisclo (Isidoro, Hisí. Goth., 45-47).
CuandoLeovigildo llegó a la Penínsulaen el año 568 con el propósitode
gobernarsobresu totalidad, tuvo quellevar a caboun procesode«conquis-
ta» másque de unificación y en este sentidodeben serinterpretadastodas
susactuaciones.CuandoJuandeBiclaro afirmaquebuscabaelsometimiento
de los territorios de la Citerior que se le habíanrebelado(Chron., 569, 4),
como si anteriormentetodas estaszonas les hubiesenpertenecido,está
ignorandounarealidadmuchomáscompleja.Isidoro es másrealistacuando
nos refleja unaHispania totalmenteen rebeldía,dondeobisposy nobles
manteníanla rebelión de muchasciudades(Hist. Goíh., 49-51), pagando
posteriormenteconla muertey el exilio y pasandosusposesionesa engrosar
el patrimonio de otros nobles. En el Sur lo estabatoda la Bastetaniay la
provinciade Málaga(Bid., CItron., 570, 2), Asidona(BicI., CItron., 571, 3) y
los rústicos de la región cordobesaque se hacíanfuertes en castillos y
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ciudades (BicI., CItrón., 572, 2), al igual que sucedía con la región de
Orospeda(BicI., Chr¿n., 577, 2): todosellos obligadosdespuésa rendirsey
admitir la ¡»onarquíagoda.Tambiénen los montesAregenses,los responsa-
bles directo<de la defensade la zonaeranlos miembrosde la familia de un
tal Aspidio,señorlocal (BicI., Chrón., 575, 2) y acabaronen elcautiverio.En
el norte hubo defensaspopularesen Aregia y Sabaria(Isidoro, Hist. GotIt.,
48-49; BicI., CItrón., 573, 5) —dondeloscántabrosademásde estasciudades
manteníansu rebeldíaen los castros—y en las zonasde los vascones(BicI.,
CItrón., 581, 3; 585, 2). En la parte del noroeste peninsulartuvo que
enfrentarsecon los monarcassuevos(Isidoro, Flisí. Goth., 49; BicI., CItrón.,
576, 3) en un afán desmedidode controlartodo el territorio. La rebeliónde
su hijo Hermenegildo,concentroenla ciudaddeHispalis y los castellade los
alrededores,es un claroejemplodel apoyoquecualquierintentode rebeldía
podía tener entrealgunosmiembros de la nobleza hispana,que con ello
intentabanencontrar una mejor salida a una situación de dependencia
respectoa los visigodos (BicI., CItrón., 579, 3; 582, 3; 584, 3), así como del
inmensopoder quea éstosles confería su patrociniosobrelos componentes
socialesde las comunidades70.

Tras la relativa unión del reino, los ejércitosprivadoscobraronun auge
cadavezmayoren la política localistade las distintaszonasy comososténde
las ambicionesdesusseñoresqueles llevabacadavez mása enfrentamientos
con sus vecinos, a campañasde incursión en otros latifundios con el fin
primordial de engrandecersu poderío económico y controlar siempre
mayoresespacios,graciasa la posibilidadde contarcon la fiel participación
de serví e ingenui, algunosde ellos auténticosmercenariosin patrocinio ve!
obsequio(L. V., VI, 4, 2) de iudices,vilici, praepositi, actores,procuratoreso
cualquierhonestior persona (L. V., VIII, 1, 5), para los cuales era ya
imposible la subsistenciasin el amparode estastropasprivadas71.Aquellos
que tenían la fuerza militar dirigían los destinosde la nación, apoyando
conjurasy levantamientoscontra los soberanos,independenciaso, todavía

70 K. Schaferdiek, DicKirche in den Reichender Westgoten¿mdSuewenbis nr Errichtungder
WestgotischenKatholischenStaatskirche,Berlin, 1967, 100 55.; K. F. Stroheker, Leowigild. Aus
ciner wendezeit westgoticher Geschichte, Dic Welt als Geschichte.5, 1939, 446 ss. Para un
tratamiento del tema en concreto R. Sanz Serrano, La intervención bizantina en la España de
Leovigildo, Erytheia, 6, 1,1985, 45 55.

7’ Sobre esta cuestión se pronuncian las LV., II, 1, 17; V. 3,3; VI, 1,6; IX, 2,8; XII, 2,4 y
muy en concreto la LV., IV, 5, 5. Sobre los robos y rapiñas efectuados por los mismos LV., y,
2,6; VI, 4,2; VII, 2,4: VIII, 1,2-12; IX, 1,34. Una visión general en C. Sánchez Albornoz, El
«stipendium»hispano-godoylos origenesdelbeneficioprefeudal,Buenos Aires, 1947, 96 Ss.; idem,
En torno a los origenesdelfeudalismo,L Fidelesygardin;osen la monarquia visigoda, Buenos
Aires, 1974, 70 Ss.; A. D’Ors, Dudas sobre leudes, AHD . XXX, Madrid, 1960, 643 Ss.; P. D.
King, lais andsocietvin tite visigoíhic Kingdo,n,Cambridge. 1972 (Derecho,sociedaden el reino
visigodo, Madrid. 1981, 74ss.): E. A. Thompson, Losgodosen España,Madrid, 1971, 120 Ss.;
L. García Moreno, Estudios sobre la organización administrativa del reino visigodo de Toledo,
AHDE, XLIV, 1974, 5 ss.; O. Claude, Freedmen in the Visigothic Kirigdom en VisigothicSpain,
new approches.Ed. by E. James, Oxford, 1982, 159 ss. Es fundamental el trabajo de H. 3.
Diesner, Bandas de criminales, bandidos y usurpadores de la España visigoda, HispaniaAntiqua.
VIII, 1978, 129 ss., pero lamento no estar de acuerdo con su tratamiento como simples bandas
en su alcance y significación.
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mejor, promocionandosus propios candidatosa la monarquíamediantela
congregaciónde turbas (L. y., VI, 1, 3), todo lo cual motivó a los reyeslas
convocatoriasde Concilios con el fin de lograr la excomunióny Ja sanción
religiosa para sus protagonistas,como se constataen el contenidode los
cánones72.El desarrollo de los ejércitos privados habíasido tan grande
duranteestos siglos que a los monarcasno les quedóotro remedio que
aceptarlosdentro de supropia organizaciónmilitar: las levas ahorahabrían
de hacersecontandocon estos honestiores, independientementede las
guarnicionesmilitares enclavadasen lugaresestratégicosy en las ciudades
bajo el mandodel comescivitatis (L. V., IX, 2, 6) que se nutrían con los
habitantesde las mismas. Desdemuy tempranoel ejército visigodo estuvo
formadoen su mayorpartepor las tropasde losfideles regis, sacadasde sus
latifundios y que,ensambladas,acababanporconstituir los efectivosprovin-
ciales73.Estefue elcambioimportanteen relaciónconel mundoromanoy se
hizo necesarioprecisamentepor las transformacionesquese habíanproduci-
do durantelos siglosV y VI. La primera noticia relativa precisamentea este
fenómeno,aunqueperteneceal reinadode Wamba(672-680), es una ley que
recuerdaalos noblesy al puebloque debíanacudiren ayudadel soberanosi
se encontrabana menosdc 100 millas de la zonadondese dieranenfrenta-
mientosarmados(L. V., IX, 2, 8). Poco tiem¡5odespuéséstase vio apoyada
por lade Ervigio (L. Y., IX, 2, 9) queseñalabalaobligatoriedadde todoslos
nobles (gardingos,leudes,duquesy condes)de acudir a la guerra con al
menosunadécimapartede sus siervos y que viene a reflejar solamentela
institucionalizaciónde una prácticabastanteanterior.Con estesistemase
llevaronacabolas campañascontralos focosde independenciapeninsularde
loscántabrosy vascones,a los quehe hechoya referenciaen otro momento;y
se repelieronlos ataquesde francosy bizantinos(Isidoro, Hit. GotIt., 44-47;
54; 58; 62; BicI., CItrón., 585, 4; 589, 2), lo que tenemoscomprobadoen el
año642 en que seenvió al norteun convoyde armasparalucharcontra los
vascones,conducidopor el noble Oppila y su ejército de clientes74.Pero
precisamenteestemismo sistemamilitar, al conferiruna fuerza enorme—y
difícilmentecontrolablepor los monarcas—a los efectivosparticulares,hizo
posible —como ya apuntábamos—que sus jefes directos les utilizasen en
beneficiopropio.

La estructurapolítica y socloeconómicahabíafavorecidocada vez más
los particularismosy el estadovisigodoera ya incapazde volver aaglutinar
las fuerzascentrífugasque lo componíanporque,despuésde casi dos siglos,

72 C. 75 del IV Conc. de Toledo; cs. 2 y 14 del V; 1 del VII; lO del VIII; tomus dclxii; 8,9 y
lO del XVI. He tratado este tema en La Excomunión como sanción política en el reino visigodo
de Toledo, comunicación a la Semanade Estudios Visigóticos(Madrid, 1985) (en prensa).

73 Todo lo relativo al ejército visigodo en C. Sánchez Albornoz, La pérdida de España 1. El
ejército visigodo: su protofeudalización, CHE, XLIII, XLIV, 1967,5 ss.; M. Vigil y A. Barbero,
Algunos aspectos de la feudalización del reino visigodo en relación a su organización financiera y
militar, Moneday Crédito, 112, 1970, 87 Ss.

~ lnscripción de Víllafranca (Córdoba) en Grosse. FiJA. IX, Barcelona. 1947, 223 ss.: J.
Vives, Inscr¿~cioncscristianasde la Españaromanay visigoda, Barcelona, 1969, o.0 287.
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las comunidadesacostumbrabana obedecersolamenteal doininus del que
dependíasu alimento, su seguridady su vida más que de un hipotético
Estadodel cual se sentíanmuyalejadasy al que podíanservirsólo en último
término.La experienciales habíaenseñadoqueeramuydificil lasubsistencia
sin unamínimaorganizaciónmilitar local, cuyadireccióndebíade estaren
manos de aquellos a quienes se encontrabanvinculados en todos los
aspectos.Sinel sistemade patrociniocaracterísticode la AntigúedadTardía
y las relacionesqueéstecreabaentrelos distintosgrupossociales,no hubiera
sucedidola ejecuciónde los Priscilianistasni Dídimo y Verinianohubieran
podidoacudiralos claustradel Pirineoa defenderlaPenínsuladelusurpador
ConstantinoIII. Tampoco los territorios hubieranprotagonizadodurante
muchos años actos de oposición a suevos,vándalos,alanos y visigodos,
porqueen el fondo laspoblacionesperdíanmásqueganabanenun estadode
guerracontinuoy, además,sin la motivaciónde unanoblezaquecontrolaba
tanto las ciudadescomoel campo,nadase hubierahechodesdelos cuadros
militaresy administrativosimperiales,ahoradesorganizados.Aún en elcaso
de quelos domini ypatroni hubieranantespertenecidoa los mismosde unau
otra manera,desdeel 409 dejaronde sentirsecomo tales antela evidenciade
unarealidaddistinta.Sin el sistemade dependencia,afianzadoy perfecciona-
do con el dominio visigodo, no hubieranpodido mantenerseesosejércitos
privados que protagonizaronlos grandesenfrentamientosentre facciones
desdeel siglo ví hastael año 711, sustentandorivalidades,asesinatosde
monarcas,levantamientosdesestabilizadorescomo los de Atanagildo o
Hermenegildo—ya comentados—o los del duxArgimunduscontraRecaredo
(BicI., Chrón.,590, 3), FroiacontraRecesvinto(Taio, Ep.ad Quiricum,1, 1-5)
y PaulocontraWamba(Julián,Hist. Wa¡nb.,6-32), todosellossin éxito pero
similaresa losquehicieron posibleslos entronizamientosde Sisebuto,Sisenan-
do, Chindasvintoy Ervigio por poner unosejemplos75.En definitiva, sin el
procesode cambio queexperimentóel sistemamilitar, comoconsecuenciade
una serie de factoressocioeconómicosy políticos en estos siglos, jamásse
hubieradado el enfrentamientoentre los hijos de Witiza y Rodrigo que
culminó en lo que C. SánchezAlbornoz denomina«pérdidade España»76,
fomentadapor lo que R. Gibert consideraun provincialismo77yque tiene
como baseun localismopolítico de grancomplejidady que necesitaríaun
estudio másdetalladode lo que aquípor cuestionesde espaciome ha sido
imposiblepresentar.Esto fue solamentela consecuencialógicade algo cuya
génesisse habíaproducidoya mucho antes,cuandolos gruposdominantes
habíanaprendidoa crearsus propios aparatosde defensaa través de los
cuales,y mediante el control de individuos y comunidades,poder seguir
manteniendosusituaciónde privilegio socioeconómicoy susambicionesde
independenciapolítica.

“ R. Sanz, La excomunión..., L. Garcia Moreno, El fin del reino visigodo de Toledo.
Decadenciay catástrofe,una contribución a su critica, Madrid, 1975.

76 C. Sánchez Albornoz, La pérdida de España...,5 ss.
‘~ R. Gibert, El reino visigodo y el particularismo español, Sett,III, 1956, 537 ss.


